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1U SENADO 

Joar¡uln f!Jala¡,tuYJ< 
PRESIDENTE DE LA REPUBLIC!\ DOMINICANA 

-···-
Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

30821 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

2 2 OCT. 1911+ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el Acuerdo suscrito en fecha 16 de octubre de 

1974, entre el Gobierno de la República Dominicana y 

los Estados Unidos de América, a través de la Agencia -

para el Desarrollo Internacional (A.I.D.), por medio 

del cual esta última conviene en prestar a nuestro país 

una suma que no exceda los US$12,000,000.00, para finan 

ciar los costos de bienes y servicios requeridos para -

el programa de desarrollo del sector agrícola destinado 

principalmente a beneficiar a los pequeños agricultores, 

es decir, a aquellos que trabajan en unidades de fincas 

de 32 hectáreas o menos. 

. ......... / 

REPLBLICA DOMINICANA 
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El indicado préstamo será pagadero a la 

A.I.D. en un plazo de 40 años en 61 pagos semestrales, 

con un período de _ gracia de 10 años y devengará intere­

ses al 2% _por año durante los primeros 10 años y al 3% 

por año de ahí en adelante, sobre el balance pendiente 

del capital y sobre cualquier interés vencido y no paga 

do. Los intereses deberán ser pagados semestralmente .. 

El acuerdo anexo contiene cláusulas de -

exención y liberación de impuestos, cargas, deducciones 

y derechos fijados por las leyes del país, sobre el pré~ 

tamo, el capital, los intereses y cualquier evidencia -

de deuda contraída en conexión con el mismo. 

El programa a financiar con el préstamo 

a que se refiere el Acuerdo, será ejecutado por la Se­

cretaría de Estado de Agricultura y persigue, entre 

otras cosas, aumentar la producción agrícola para el 

consumo interno, la productividad de los pequeños agri­

cultores, los empleos agrícolas en las regiones rurales, 

desarrollar los recursos institucionales y humanos nece 

sarios para mantener el crecimiento y el desarrollo agrf 

cola, elevar y distribuir más equitativamente los i~gre­

sos rurales. 

RU'UHLl<.:A DOMINICANA 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

...... / 
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impartirán su voto aprobatorio al anexo Acuerdo, tomando 

en consideración la importancia que para el desarrollo -

del sector agrícola del país tiene el proyecto a finan­

ciarse con el préstamo a que se refiere el mismo. 

DIOS, PATRIA Y _LI BERTAD, 
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ACUERDO DE PRESTAMO fechado el 16 de octubre 

~ 

tm-SENADO 
, _ REPÚBLICA DOM!NICANA 

REPUBLICA DOMINICANA ('tPrestatario") • y J.os ESTADOS UNIDOS DE 1~'1L::-Iu •• 

actuando a través de la AGENCIA PARA EL DESAR.i--:ZOLLO INTEF.NACIONAL t
11A.l.D. •). 

ARTICPLO I 

El Pre.2:amo 

SECCION l. 01. El PrectarJO. La A. I.D. por este medie- conviene en 

prestar al Prestatario en fomento de la Alianza para el '?r~,gce.sn y de 

conformidad con el Acta de Ay1..1,fa Extranjera die 196.L y sus enm.C!rctas 1..1,¡a 

suma que no exceaa doce mil1ones de dólares dE! los F.stados Unidc.s 

($12,000, OCO) ("Préstamo") para asistir al Prestatario a lle1Jar a c;;i, c. el 

Programa referido en la Sección 1. 02 (''Programa").. El }'1 ést
1

alll(; 1foterá ser 

usado exclusivamente para financiar en dólares de 1os Estados Jr....ido el 

costo de bienes y servicios requerí.don para el Pr,,g:r-1ma ( 11
(',,Sl'J ·.-1 DéJ"res11

~ 

y el costo en moneda local de bien":s y servicios rt: •. • r.., · us fn::..1. a el F · o grama 

("Costo en Moneda Local"). La suma total de los desemholsos en nirtu' ¿e 

este Acuerdo sera llamada en lo adelante el ¡rCapítal''. 

SECCION 1.02. El Programa. El Préstamo deber~ ser usado por el 

Prestatario para respaldar el financiamiento del pr.ograna del sectOL agrr­

cola proyectado para estimular el desarrollo contínuo r:lel ser.ter agrícola. 

El Programa está compuesto de los siguientes Componentes y Actividades: 

l. El Co~onente de Crédito, el cual permitirá :a expansión de la 

disponibilidad de créditos e insumos agrícolas a los pequeños agricultores 

compuesto de las siguientes Actividades: 

a. La Actividad de Crédito a Pequeños Agricultores proveerá a 

través de instituciones oficiales y privadas crédito adicioaal & pequeños 

agricultores quienes se encuentra ahora fuera del sistema de crédito 
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institucional. 

b. La Actividad de Crédito de Insumo/Mercadeo permitirá a las 

instituciones oficiales y privadas financiar la compra de los suplidores 

de insumos agrícolas y vender estos insumos a los pequeños agricultores. 

Los fondos de esta Actividad asistirán en el financiamiento para el mejora­

miento del mercadeo de dichos insumos. 

2. El Componente de Estudio de Mercadeo/Administración de Finca fi-

nanciará la creacisn de una Oficina de Estudios de Mercadeo/Información y 

una Oficina de Administración de Finca dentro de la Secretaría de Estado 

de Agricultura. La primera ayudara a los pequeños agricultores a estable­

cer los precios y en el mercadeo de sus cosechas; la segunda ayudará a los 

pequeños agricultores a mejorar la producción de sus fincas por medio de la 

introducción de métodos agrícolas modernos. 

3. El ComEonente de Recursos Humanos esta compuesto de las siguientes 

Actividades: 

a. La Actividad de Educación Vocacional asistirá en la creación 

de nuevas facilidades vocacionales agrícolas las cuales proveerán nuevas 

oportunidades de educación vocacional agrícola. 

b. La Acti~1 idad de Educación Profesional asistira en la expansión 

del alcance y profundidad de la capacidad profesimal a través del desarrollo 

de nuevos planes de estudios universitarios adicimales en el campo agrícola. 

4. El c.o~ponente de Caminos Vecinales asistir a en el financiamiento 

de la construcción y mejoramiento de algunos caminos vecinales utilizando 

métodos intensivos de mano de obra y obteniendo la máxima participación de 

los beneficiarios de dichos caminos. 
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Los fondos del Prés~amo deberán ser divididos entre los Componentes 

del Programa (y sus Actividades respectivas) como sigue: Crédito -

$9,050,000 (Actividad de Crédito a Pequeños Agricultores - $6,000,000; 

Actividad de Crédito para Insumos - $3t050,000); Mercadeo/Administración 

de Fincas - $300,000; Recursos Humanos - $1,650,000 (Actividad de Educa­

ción Vocacional - $150t000; Actividad de Educacífu Profesional - $1,500,000); 

y Cam.ínos Vecinales - $1,000,000. Las sumas indicadas en este párrafo 

pueden ajustarse 'bacía arriba o hacía abajo, con el previo consentimiento 

por escrito de la A,I.D. 

El Programa está descrito mas ampliamente en el Anexo I, adjunto al 

presente documento, el cual forma parte integral de este Acuerdo, y podrá 

ser modificado por escrito por los representantes del Prestatario y de la 

A.I.D. designados de acuerdo a la Sección 9.02 de este Acuerdo. Los 

bienes y servicios a ser financiados por el Préstamo deberán ser especifi­

cados en las cartas de implementación mencionadas en la Sección 9.03 

("Cartas de Imple..mentacionº). 

SECCION 1.03. Agencias Administradoras y Ejecutoras. El Prestatario 

por este medio nombra a la Secretaría de Estado de Agricultura ("SEA11
) 

como la agencia administradora para el fin de llevar a cabo el Programa 

total. SEA debe=á nombrar como agencias ejecutoras las siguientes: 

SEA, el Banco Agrícola ( 11 Banco Ag 11
), la Fundación Dominicana de Desarro­

llo ("FDD"), el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (!IIDECOOP"), 

el Banco Central a través de su departamento del Fondo de Inversiones para 

el Desarrollo Económico ( 11FIDE"), y la Secretaría de E.stado de Obras 

Públicas ("SOP 1
') ('

1Agencias Ejecutoras"). Estas agencias deberán llevar 

a cabo los distintos Componentes/Actividades del Programa como se describe 
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más ampliamente en el Anexo I. Nada de lo aquí expresado deberá consi­

derarse como una prohibición al Prestatario de reasignar una actividad 

actualmente asignada a una agencia ejecutora específica de acuerdo a las 

estipulaciones del Anexo I a otra agencia ejecutora u entidad aceptable, 

siempre que dicha transferencia de actividades haya sido previamente 

aprobada por escrito por la A.I.D. 

SECCION 1.04. Uso de Fondos Generados por Otra Asistencia de los 

Estados Unidos. ~l Prestatario deberá usar para el Programa en vez de 

dólares de los Estados Unidos que de otra manera serían desembolsados 

bajo el Préstamo para financiar el costo en moneda local del Programa, 

cualquier moneda que no sea dolares de los Estados Unidos que el Presta­

tario encuentre disponible después de la fecha del Acuerdo en, conexión 

con la asistencia (que no sea el Préstamo) proveída por los Estados Unidos 

al Prestatario, hasta el límite y para los propósitos que la A.I.D. y el 

Prestatario puedan acordar por escrito, CGalesquiera de dichos fondos 

usados para el Programa deberá reducir el monto del Préstamo (hasta donde 

no haya sido entonces deEembolsado) en una suma equivalente en dolares de 

los Estados Unidos compu~ada desde la fecha del Acuerdo entre la A.I.D. y 

el Prestatario para el usc1 -:le tales fondos según la tarifa de cambio vigente 

al momento de hacerse díspo11ibles los pesos. 

ARTICULO II 

Términos dl•l Préstamo 

SECCION 2.01. Interés. El Prestatario deberá pagar a la A,I.D. 

intereses que se acumularán al dos por dento (2%) por año durante los 

primeros diez años después de la fecha del primer desem,101.so bajo este 
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Acuerdo, y al tres por ciento (3%) por año de ahí en adelante sobre el 

balance pendiente del Capital y sobre cualquier interés vencido y no 

pagado. Intereses sobre el balance pendiente deberán acumularse desde 

la fecha de cada desembolso respectivo (como tal fecha es definida en la 

Sección 7.04), y deberán ser computados sobre la base de un año de 365 

días. Los intereses deberán ser pagaderos semestralmente. El p~imer pago 

de intereses vencerá y será pagadero a más tardar seis (6) meses después 

del primer de~emb~lso bajo este Acuerdo, en la fecha que especifique la 

A.I.D. 

SECCION 2.02. Pago. El Prestatario deberi amortizar a la A.I.D. 

dentro de cuarenta (40) años desde la fecha del primer desembolso bajo 

este Acuerdo en sesenta y un (61) pagos semestrales apr&ximadament~ 

iguales de Capital e intereses. El primer pago vencerá y s·erá pagadero 

nueve años y medio (9-1/2) después del vencimiento del primer pago de 

intereses de acuerdo con la Sección 2.01. La A. I.D, pl'Oveerá al Pres;::ai·a­

rio con una tabla de amortización de acuerdo con esta s~cción después del 

desembolso final bajo este Préstamo. 

SECCION 2.03. Apli~aciOn, Moneda y Lugar de los Pagos. Todos los 

pagos de intereses · y Capital bajo este Acuerdo deberán ser hechos en dól~­

res de los Estados Unidos y serán aplicados primero al pago de intereses 

vencidos y después para amor tí zar el Capital. A menos que la A. I. D. acc.1 r·· 

dara otra cosa por escrito, todos dichos pagos deberán ser hechos a la 

Agencia para el Desarrollo Internacio11al, Cajero (SER/CONT), Washington, 

D.C. 20523, Estados Unidos de América, y se considerarán como efoc.tuados 

cuando hayan sido recibidos. 
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SECCION 2 . 04. Pago Anticipado. Al pagarse todos los intereses y 

los reembolsos vencidos. el Prestatario podrá pagar anticipadamente sin 

sanciones todas o cualquiera parte del Capital. Cualquier pago anticipado 

será aplicado a los pagos pendientes del Capital en orden inverso a su 

vencimiento, 

SECCION 2.05. RenegocíaciOn de los Términos del Préstamo. A la 

luz de los compromisoi; asumidos por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América y los demás signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta 

del Este para forjar una Alianza para el Progreso, el Prestatario acuerda 

que negociara con la A.I.D. lo concerniente a la aceleración del reembolso 

del Préstamo en cualquier momento o momentos, segGn pueda requerirlo la 

A. I. D., en caso de que haya mejoría significativa en la economía. interna 

y externa y posición financiera y prospectos de la República Dominicana, 

tomando en consideración los requerimientos capitales relatÍVl"lB de la 

R(.>pÚblica Domit:icana y de los otros signatarios del Acta de Boe,ot.a y de 

la Carta de Punta del Este. 

ARTICULO l lI 

R,:quisitcs Previos al Desembolso 

SECCION 3.01. ReqLisitos Previos al Inicio de los Desembolsos. Cou 

,mtNioridad aJ primer desembolso o a Ja emisiór, de la primera Carta de 

Cl1mprl,niiso bajo este Préi=.ti:mo, el rrestatario deb1.>rá proveer a la A.I .D. 

1.· n 1,)171,a y substancia satisf,,ctorias a la A. l .D.: 

lJ) Una opinión del Cons~ltor Juridíca del Prestatario o de otro 

1 ,mse_1l· ro Hceptable a l.a A. I . D. que ef.te /1cuerdo ha sido propia.."lente auto-

1 .~nd, y/o ratificado por} ejecutado en nombre del Pr~statario y que 
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constituye una obligación válida y legalmente obligatoria del Prestatario 

de acuerdo con todos sus términos; 

(b) Una declaración con los nombres de las personas que ostentan o 

actúan en representación del Prestatario según se especifica en la 

Sección 9.02, y un facsímil de la firma de cada persona descrita en dicha 

declaraci6n. 

(e)' Prueba de que el Banco Agrícola ha disminuído el tope máximo de 

sus pré!stamos a una suma que no exceda los $50JOOO por préstamo; 

(d) Prueba de que el Banco Agrícola ha hecho arreglos para asegurar 

que el tope límite de préstamo aplicable (ahora o en el futuro) no sea 

violado haciendo préstamos múltiples al mismo sub~prestatarío, directa o 

indirectamente; y 

(~) Prueba de que el Banco Central ha establecido un tipo de redes­

cuento para prfsta.mos agrícolas mas bajo que los tipos de redescuento para 

préstamos comerciales e industriales. 

SECCION 3.02. Requisitos Previos a los Desembolsos para la Actividad 

de Cr~díto a Pequeños P.$,rÍ~ultoree, Con anterioridad a cualquier desembolso 

o a la emisión de cualquier documento de compromiso bajo el Préstamo para la 

Actividad de Crédito a Pequeños Agricultores, la A.I.D. deberá haber recíbidc 

en forma y substancia satisfactorias a la A.I.D. los criterios que seguirá 

cada Agencia Ejecutora al hac,>.r sub-préstamos a pÉqueños agricultores ele­

gibles de conformidad con esta Actividad. 

SECCION 3 .03. B:.eguísitos P.i:evios a los Desembolsos para la Actividad 

d~ Crédito para Insumos. Con anterioridad a cualqui~r des~mbolso o a la 

emisión de cualquier documento de compromiso bajo el Pr~et4mo para la 

Actividad de Crédito para Insumos, la A.I.D. deberá haber récibido en 
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forma y substan.cia satisfactorias a la A, I. D.: 
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(a) Un informe del IDECOOP y del SEA sobre los procedimientos de 

suministro e inventario que utilizarán; 

(b) Prueba de la designac.ion de un administrador capacitado para 

administrar los centros d.e distribución de insumos; 

(c) Prueba de la selección de cooperativas y centros de extensión 

que estén bien ubicados; y 

(d) Un informe sobre loa términos y condiciones aplicables a los 

créditos y precios de los insumos. 

SECCION 3.04. Requisitos Previos a los Desembolsos para el Componente 

de Mercadeo/Administración de Fincas. Con anterioridad a cualquier desem­

bolso o a la emisión de cualquier documento de compromiso bajo el Préstamo 

para el Componente de Mercadeo/Administración de Fincas, la A.I.D. deberá 

haber recibido en forma y substancia satisfactorias a la A.I.D. prueba 

que dentro de SEA se han establecido las oficinas de Investigación de 

Mercadeo/Información y de Administra.cían de Fincas. 

SECCION 3.05. R,~suisítos Previos a los Desembolsos para la Actividad 
¡ 

de Educación Voca~al~ Con anterioridad a cualquier desembolso o a la 

emisión de cualquier doc1unento de comprc.-míso bajo el Préstamo para la 

Actividad de. Educación Voc.adonal 9 la A. I..O. deberá haber recibido en forma 

y substancia satisfactorias a la A. I, D. el I>lan piloto básico para estable­

cer el programa de entrenamiento vocacional agrícola, dicho plan deberá 

incluir ínter alia: 

(a) La organización del programa de entrenan•iento; 

(b) El personal requerido y capacidad de esto~; 

(e) La asistencia técnica requerida y como se :-ibr.e.,dra dicha asistencia 
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(d) Críterio para. la selección de las personas que serán entrenadas. 

SECCION 3.06. Requisitos Previos a los Desembolsos (que no sean 

para Asíste.ncia Técnica) P.<!.ra la Actividad de Educación Profesional. 

Con anterioridad a cualquier desembolso o a la emísión de cualquier 

documento de compromiso bajo el Préstamo para la Actividad de Educación 

Profesional (que no sea para Asistencia Técnica.), la A. I.D. deberá haber 

recíbo en forma y substancia satisfactorias a la A.I.D. un plan que 

establezca el mejoramü~nto del cuerpo de catedráticos de las universi­

dades participantes, 

SECCION 3. 07. R~_quisitos Previos a los Desembolsos para el Componen t : 

de Caminos Vecinales. Con anterioridad a cualquíer desembolso o a la 

emisión de cual.quier documento de compromiso bajo el Pr.esta.mo para el 

Componente de Caminos Vecinales, la A,I . D, deberá haber recibido en forma 

y substancia satís faccorias a la A.I.D. un acuerdo entre SEA y SOP 

(actuando a nombre d€ Caminos Vecinales) el cual deberá establecer: 

(a) Las responsabilidades específicas de cada parle para la ejecu-

ción dE:l pro gr ama de camír1os ,,ecütaleH; 

(b) La contrib,1.ción de SOP a dicho programa de caminos incluyendo 

el aportE.i nc.:cesarío de equipo de construcción de carreteras y 

personal adicional; y 

(e) Planes satisfactorios para la construceion y mantenimiento de 

los caminos vecívales construído., bajo el Programa. 

SECCION 3.08. Plazo Final para el Cumpl~mitnto de los Requisitos 

(1) Si todos los requisitos previos requerid0s en la Sección 3.01 

no han sido cur.aplidoa en los ciento veinte (120) d1.a1,; siguientes a la 
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Íirma de este Acuerdo o en cualquier fecha posterior que la A.I.D. acuerde 

por escrito, la A.I.D. a su opción, podría terminar este Acuerdo dando 

aviso por escrito al Prestatario. Al dar dicho aviso, este Acuerdo y todas 

las obligaciones de las partes contratantes finalizaran. 

(2) Si todos los requisitos previos requeridos en las Secciones 3.02 

hasta la 3.07 no han sido cumplidos a los ciento ochenta (180) días de vigen 

cía de este Acuerdo o en cualquier fecha posterior que la A.I.D. acuerde por 

escrito, la A.I.D. a su opción, podrá cancelar entonces el balance del 

Préstamo no desembolsado asignado para uso en el Componente del Préstamo 

(o Actividad) o Componentes (o Actividades) para la cual las condiciones 

previas no fueron cumplidas, o podrá finalizar este Acuerdo dando aviso por 

escrito al Pr,~statario. Er1 c:1s0 de terminación 9 al dar aviso, el Prestatad. 

deberá inmediatamente pagar el balance pendiente de Capital y debera pagar 

cualquier interés vencido, y al recibo oel pago completo este Acuerdo y 

todas la obligaciont'S de las partei, contratantes finalizarán. 

SECCION 3. 09. N,,tif ícacíOn dtü Cumplin.frnto de los Requisitos Prevfos 

al Desembolso. La A. I.D. le notifica,~á al Presratario, tan pronto como lo 

haya determinado, que la:~ condiciones I,r,-=vias al -iesembolso especificadas 

en las Secciones 3.01 hasta la 3.07 han s~do cumplidas. 

ARTICU.LO IV 

Pactos y Garantías Generales 

SECCION 4.01. Ejecución del Programa 

(1) El Prestatario deberá llevar a cabo el Progra,11~ con la debida 

diligencia y eficiencia, y de conformidad con sanas practü.as de ingeniería, 

construcción, financieras, administrativas, de planeamiento y dirección . 
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En relación a esto, el Prestatario deberá utilizar en todo momento consul­

tores y otro personal para el Programa debidamente calificados y con 

experiencia. 

(2) El Prestatario deb~rá hacer ejecutar el Programa de conformidad 

con todos los planes~ documentos, especificaciones~ contratos, itinerarios, 

declaraciones y demás arreglos , y con todas las modificaciones del mismo, 

aprobados por la A.I.D, de conformidad con este Acuerdo. 

SECCION 4.02 . ContribuciOn del Prestatario al Programa. El Presta-

tario se compromete a. contribuir, de manera satisfactoria a la A.I.D., no 

menos de RD$21~900,000 n una suma tal que pueda ser aceptable para la 

A. I. D. y todos los otros recursos requeridos para la puntual y efectiva 

realización del Programa. 

SECCION 4.03. Continuidad de Consultas. El Prestatario y la A.I . D. 

deberán cooperar plenamente para asegurar que el propósito del Préstamo 

sea log1·adc. A este fin, el Prestatario y la A.I.D, deberán, de vez eu 

cuando, y a solícituG de cualquiera de J.as partes, interc.ambiar a través 

de sus representa11tes, puntos de vist,:1 relativos al progre.so del Programa, 

el cumplimiento por fúlTte de l Pre2tata.rio y las Agencias Ejecutoras de suc 

obligaciones bajo este Ac,1erdo) de los 1~onsultores, contratistas y abaste­

cedores comprometidos con f:l Programa~ y otros asuntos relativos .'il 

Programa. 

SECCION 4.04. Administración. El Prestatario deberá proveer unó 

administración calificada y de experiencia para r•l mam-.jo del Programa 

aceptable a la A.I.D., y deberá entrenar dicho perGonal debidamente para 

el mantenimiento y operación del Programa. 
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SECCION 4.05. OperaciOn y Hantenimiento. El Prestatario deberá 

operar, mantener y reparar las facilidades construídas de conformidad con 

sanas prácticas de ingeniería, financieras y administrativas, y en tal 

forma que asegure el logro progresivo y exitoso de los propósitos del 

Programa. 

SECCION 4.06. Impuestos. Este Acuerdo, el Préstamo, y cualquier 

evidencia de deuda. contraída en conexión con este Acuerdo, estarán libres 

de, así como el Capital y los intereses serau pagados sin deducción y 

estarán libres de, cualquier impuesto o tarifa impuestos bajo las leyes 

vigentes en la República Dominicana. La ratificación de este Acuerdo por 

el Congreso de la República Dominicana constituirá la aprobación y autori-­

zación del Congreso para la inclusión de dichas exenciones en los coutra~ 

tos que se financiarán bajo este Acuerdo, y no se requerirá ninguna otra 

aprobación o autorización del Congreso para los contratos que incluyan 

tales exenciones. Sin embargo, y hasta el grado que (a) cualquier contrci­

tista, incluyendo cualquier firma consultora, y cualquier personal de dichos 

contratistas financiados bajo este Ac:.uerdo y cualquier propiedad o transaccio­

nes relacionadas con toles contratos, )' (b, cualquier transacción de compra 

de mercancía financiada bajo este Ae;uen\o, no sean exonerados de impuestos 

identificables, tarifas, derechos y otrof .g,rbitríos aplicados bajo las 

leyes vigentes en el país del Prestatario, lÜ Prestatario deberá, como y 

hasta los límites establecidos en y de confotm5.dad con las Cartas de Imple­

mentación, pagar o reembolsar éstos bajo la Seeción 4,02 de este Acuerdo 

con otros fondos que no sean los proveídos bajo erte Préstamo. 
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SECCION 4.07. UtilízaciOn de Bienes y Servicios. 

(a) Los bienes y servicioe financiados bajo este Préstamo se utili­

zarán exclusivamente para el Programa, a menos que la A.I.D. lo convenga 

de otro modo por escrito. Al terminar el Programa, o en cualquier otro 

momento en que los bienes fínane:iados bajo el Préstamo no puedan emplearse 

provechosamente para el Programa, el Prestatario podrá usar o disponer de 

dichos bienes en tal forma como la A.I.D. pueda acordar por escrito con 

anterioridad a dí~ho uso o disposición. 

(b) A menos qu.c la A. LD. lo ~onvenga de otro modo por escrito, 

n:í.ngún bien o servicio financiado bajo el Préstamo será utilizado para 

promover o ayudar algún programa o actividad de asistencia extranjera 

asociado o financiado por algunos de los países no incluidos en el Código 

~35 del Código Geográfico de la A.I.D. vigente a la fecha de su uso. 

SECCION ~.08. RevelaciOn de Hechos y Circunstancias Materíales. 

El Prestatario afírrna y ga.ra.ntíza quec todos los hechos y circunstancias 

revelados por el o que ha hecho que le sean revelados a la A.I.D. en el 

curso de ía obtenci5n del Préstamo son exactos y completos y que ha reve­

lado a la A. I.D. exacta y cabalmente tod,">s los hechos y circunstancias que 

materialmente podrían afectar el P~ograma y el cumplimiento de sus obli­

gaciones bajo el Acuerdo. El Prestatario ¿eberá informar prontamente a la 

A. I.D. de cualquier hecho y circunstancia qu,"! pudiera surgir en lo adelante 

pudiendo afectar materialmente el Proyecto o de los cuales se pudiera creer 

razonablemente que podrían afectar materíalmente ül Programa o el cumpli­

miento de las obligaciones del frestatarío bajo estt A~uerdo. 

SECCION 4.09. Comísione~Honorarios y Otros Pago~ 

(a) El Prestatario conviene y garantiza que en relacíCn con la 
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obtención del Préstamo o a c11alquier acciOD tomada bajo o con respecto 

al Acuerdo no ha pagado y no pagará o convendrá en pagar, ni a su mejor 

saber se ha pagado ni sera pagado ni se ha convenido en que sea pagado 

por ninguna otra persona o entidad, comisiones, honorarios, u otros pagos 

a excepción de compensación ordinaria a los funcionarios y empleados 

permanentes del Prestatario, o como compensación por servicios bona-fide 

profesionales, técnicos o de: igual índole. El Prestatario deberá informar 

prontamente a la A.I.D. sobre cualquier pago o convenio para pagar por 

servicios bona-fide profesionales 9 técnicos o de igual Índole en los cuales 

sea parte, o tenga conocimiento (indicando sí dicho pago ha sido efectuado 

o se va a efectuar en calidad de imprevisto) y sí. la suma de cualesquiera 

de dichos pagos es cor,siderada irrazonable por la A. I .D., la misma será 

ajustada a satisfacción de la A.I,D, 

(b) El Prestatario garantiza y conviene en que ni se han recibido 

pagos ni serán recibidos por e] Prestatario o funcionarios del Prestatario 

en conexión con la obtención de bienes y servicios financiados bajo este 

Acuerdo, a excepción de honorarios 1 ímpnestos u otros pagos similares 

legalmente establecid<,s en el paJ.s del Prestatario. 

SECCION 4.10. MaE~!lJ.ruien~o uuditoría de los Registros. El Pres-

tatario deberá mantener o hacer que las Agencias Ejecutoras mantengan 

libros y registros relativos al Programa y a este Acuerdo de conformidad 

con sanos principios y prácticas de contabilidad aplicados consistentemente. 

Tales libros y registros deberán demostrar adecuadamente, sin limitación: 

(a) Desembolso del Prestatario y contribución de la A.I.D. a la 

Cue:nta Especial Separada del Programa (CESP) a ser establecida 

según se indica en las Cartas de Implementación; 
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(b) Desembolsos hechos de la CESP a SEA y a las Agencias Ejecutoras; 

(e) El recibo y el u.so de los fondos desembolsados a SEA y a las 

Agencias Ejecutoras de conformidad con este Acuerdo; 

(d) La naturaleza y magnitud de licitaciones de posibles suplidores 

de bienes y servicíos adquiridos; 

(e) Las bases para adjudicar contratos y ordenes a licitadores 

exitosos; y 

(f) El progreso del Programa, 

Dichos libros serán auditados regularmente de conformidad con sanas 

normas de auditoría por el período de tiempo y a los intervalos que la 

A,I.D. exija, y serán mantenidos por cinco años a partir de la fecha del 

último desembolso de la A. LD.: o hasta que todas las sumas adeudadas a 

la A,I,D. hayaü sido pagada&, cualesquiera de las fechas que ocurra 

primero. 

SECCION 4,11. Informes. El Prestatario acuerda suministrar, o hacer 

que se suministre, a la Ji, I.D. toda aquella ínformación relativa al Préstamo 

y al Programa que J.a A.I.D. pudiera solicitar. 

A. I.D. deberán te1.er en tcdo tiempo 1a2onable el derecho de inspeccíonar 

el Programa, la utilización de todos i..,s bienes, establecimientos 7 y 

servicios financiar.os bajo el Préstamo o pGr la contribución del Prestata-

río, y los libros, registros y cualesquiera otros doc,unentos del Prestatario 

y de las Agencias Ejecutoras relativos al Progra,'la y al Préstamo. El 

Prestatario deberá cooperar con la A.I.D. para fac1litar oichas inspecciones 

y deberá permitir a los representantes de la A. I.D. visirar c.1alquier parte 

del país del Prestatario para fines relativos al Préstamo. 



~ 

!,,_, SENADO 
RtPU6LICA DUMINIC.ANA 

- 16 -

ARTICULO V 

Pactos y Garantías Especiales 

SECCION 5.01. Reducción del Límite Máximo de Préstamo del Banco 

Agrícola. El Prestatario conviene y acuerda hacer que el Banco Agrícola, 

a menos que la A.I.D. y el Prestatario acordaran otra cosa por escrito, 

rebaje el límite máximo de préstamos a: 

(a) $25,000 por préstamo para el lro. de octubre de 1975 o antes 

de esa fecha; y 

(b) $10,000 por préstamo para producción agrícola y $20,000 por 

préstamo para todos los otros tipos de préstamos para el 

lro. de octubre de 1976 o antes de dicha fecha. 

SECCION 5.02. Estudio de las Políticas y Prácticas del Uso de la 

Tierra. A menos que la A.I.D. acuerde otra cosa por escrito, el Presta­

tario deberá completar para septiembre de 1975 un estudio sistemático de 

las políticas y prácticas del uso de la tierra en el sector rural 

dominicano. Dicho estudio deberá examinar estos asuntos en relación con 

las metas de producción a largo alcance, enfocando las áreas tales como 

ventas de tierra, ~rocedimientos de títulos, impuestos, y patrón de utili­

zación de tierras. 

ARTICULO VI 

Adq_uísiciones 

SECCION 6.01. Adquisiciones de los Países Seleccionados del Hemisferio 

Occidental. A menos que la A.I.D. acordara lo contrarío por escrito y 

excepto como provee la sub-sección 6.08 (e) en relación con el seguro marí­

timo, los desembolsos hechos de acuerdo a la Sección 7.01 serán usados 

exclusivamente para financiar la adquisición para el Programa de bienes y 
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servícios que tengan su fuente y orígen en los país.es incluidos en el 

Código 941 del Codigo Geográfíco de la A. I.D, vigente en el momento en 

que se coloquen los pedidos o se firmen los contratos para tales bien.es 

y servicios (nBienes y Servicios de los Países Seleccionados del Hemisferio 

Occidentaln). Todos los embarques marítimos financiados bajo el Préstamo 

deberán tener tanto su fuente como su origen en países incluidos en el 

Código 941 del Código Geográfico de la A.I.D, vigente en el momento del 

embarque. 

SECCION 6.02. Adqu:i.siciOn . en la República Dominicana. Los desembol-

sos hechos de acuerdo a la Seccion 7.02 serán. usados exclusivamente para 

financiar la adquisición para el Programa de bienes y servicios que tengan 

ambos su fuente y origen en la República Dominicana. 

SECCION 6.03. Fecha de Elegibilidad. A menos que la A,I.D. acordara 

otra cosa por e:,crito, ningún bien o servicio podrá financiarse ccn este 

Préstamo si ha sid~ adquirido conforme a ordenes o contratos colocados 

firmemente o convenidos con anterioridad a la fecha de vigencia de este 

Acuerdo. 

SECCION 6.04, Bien-i~s y Servicios No Financiados Bajo el Préstamo. 

Los bienes y servicios adquiridos para el Programa, pero que no estén 

financiados por el Préstamo, deberán tener su fuente y origen en los 

países incluidos en el Código 935 del Libro de Códi.gos Geográficos de la 

A. I.D. en vigencia al tiempo er, que se coloquen los pedidos para la 

adquisición de dichos bienes y se:-rvieios. 

SECCION 6.05. EjecuciOn de los kequerimientos de ~dquisiciOn. Las 

definiciones aplicables a los requisitos de elegibilidad Je las Secciones 

6.01, 6.02 y 6.04 serán establecidas en detalle en las Cartas~ 



~ 
•.1' SENADO 

RirlÍ8UCA IJO.\UNIC-ANA 

- 18 -

Implementación. 

SECCION 6.06. Planos2 Especificaciones y Contratos. 

(a) A menos que la A.I.D. acordara lo contrarío por escrito, el 

Prestatario deberá suministrar a la A.I.D. prontamente después de su 

preparación todos los planos, especificaciones, planes de construcción, 

documentos de concurso y contratos relativos al Programa y cualquier modi­

ficación a los mismos, sea o no que los bienes y servicios a que ellos 

se refieren estén financiados por el Préstamo. 

(b) A menos que la A.I.D. acordara lo contrario por escrito, todos 

los planos, especificaciones y planes de construcción suministrados de 

acuerdo con la sub-sección (a) de mas arriba, deberán ser aprobados por 

escrito por la A.I.D. 

(e) Todos los documentos de concurso y documentos relacionados con 

la solicitud de proposiciones sobre bienes y servicios financiados por el 

Préstamo deberát, Eer aprobados por la A. I. D. por escrito antes de su 

emisión. Todos los planos, especificac~ones y otros documentos relaciona­

dos con bienes y servicios financiados pcr el Préstamo deberán estar bajo 

los términos de las no.,nas y ruedidas usada.e; et los Estados Unidos, a met~os 

que la A.I.D. acordara 1~ contrario por escrito. 

(d) Los siguientes co.'ltratos financiados pc.-r el Préstamo deberán ser 

aprobados por la A.I.D. por escrito antes de su ejecución: 

(i) contratos para ingeniería y otros str•,ricios profesionales, 

(ii) contratos para servicios de construcc16u., 

(iii) contratos para cualesquiera otros servi.c5.os que la A. I.D. 

pueda especificar, y 
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(iv) contratos para cualesquiera equipos y materiales como la 

A.I.D. pueda especificar. 

En el caso de cualquier.a de los contratos para servicios arriba 

descritos, la A, I.D. deberá aprobar también por escrito el contratista 

RErUBLICA DoMINU:ANA 

y el personal bajo las ordenes del contratista que la A.I.D. especifique. 

Modificaciones materiales en cualquiera de dichos contratos y cambio de 

dicho personal deberán también ser aprobados por la A.I.D. por escrito 

antes de que sean efectivos. 

(e) Las firmas consultoras usadas por el Prestatario para el Progra­

ma pero no financiadas por el Préstamo, el alcance de sus servicios y del 

personal que asigne al Programa como la A. I.D, pueda especificar, así como 

contratistas de construcción usados por el Prestatario para el Programa 

pero no financiados por el Préstamo deberán ser aceptables a la A.I.D. 

SECCION 6.07. Precio Razonable. Por ninguno de los bienes y servi-

cios financiados total o parcialmente con el Préstamoj se pagaran precios 

que no fueren razonablei:.-, como a cabalidad J.o describen las Cartas de 

Implementación. Dichos at"tÍculos serán obte11ídos a base de toncursos jus-

tos y, excepto por los serYicios profesionales, en bases competitivas de 

conformidad con los procedimü:ntos prescritos en las Cartas de Implementaciou . 

SECCION 6.08. Embarque y Seguro 

(a) Los Bienes de los Paíseq Seleccionados del hemisferio Occidental 

y financiados bajo este Préstamo aeberán transportarse al país del Presta­

tario solamente en buques de países incluidos en el Código 935 del Libro 

de Códigos Geográficos de la A.I,D. en vigencia cuando se ef~ctúe el 

embarque. 

(b) A menos que la A.I.D. haya determinado que barcos comerciales 
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privados de bandera de los Estados Unidos de América no estén disponibles 

a precio justo y razonable para ta!~s'barcos: 

(i) Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje 

bruto de todos los Bienes de los Países Seleccionados del 

Hemisferio Occidental y financiados por este Préstamo que 

sean trar1sportados en embarcaciones marítimas desde puertos 

de los Estados Unidos de América (computados separadamente 

para-barcos de bultos secos, barcos de carga seca, y barcos 

tanques) deberá ser transportado en barcos comerciales de 

propiedad privada de bandera de los Estados Unidos de Ame.rica, 

y por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del total de los 

ingresos brutos áe fletes generados por los embarques maríti­

mos de los Bienes de los Países Seleccionados del Hemisferio 

Occidental financiados bajo el Préstamo y transportados en 

barcos de carga seca desee puertos de los Estados Unidos de 

Americ~ deberá ser pagado a o para beneficio de barcos comer.­

ciales Ge pr0~iedad privada (On bandera de los Estados Unidos 

de América, y 

(ií) Por lo menos •~l cincuenta por cierlto (50%) del tonelaje brutu 

de todos los .'henes de los Paíse~: Seleccionados del Hemisferio 

Occidental y fin,mcíados por este Préstamo que sean transpor­

tados en embarcaciones marítimas desde puertos que no sean de 

los Estados Unidos ve América (comput&do~ separadamente para 

barcos de bultos secoq, barcos de carga seca, y barcos tanques) 

deberán ser transportados en barcos comerciaie~ de propiedad 

privada de bandera de los Estados Unidos de Amfrlca, y por lo 
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menos el cincuenta por ciento (50%) del total de los ingresos 

de flete generados por los embarqu~s marítimos de los Bienes 

de los Países Seleccionados del Hemisferio Occidental finan-

ciados bajo el Préstamo y transportados en barcos de carga se­

ca de puertos que no sean de los Estados Unidos de América 

deberá ser pagado a o para beneficio de barcos comerciales de 

propiedad privada con bandera de los Estados Unidos de 

América. 

(c) El segur.o marítimo sobre Bienes de los Países Seleccionados del 

Hemisferio Occidental puede ser financiado bajo el Préstamo con desembol­

sos hechos de acuerdo con la Sección 7.01, siempre que (i) tal seguro sea 

colocado a la ta.~a disponible competitiva mas baja. en la República Domini­

cana o en un país incluido en el Códi~o 941 del LibTo de Códigos Geográ­

ficos de la A. I. D. -.,igente al momento ue la colocación del seguro, y 

(ii) reclamaciones por ese concepto serán pagaderas en mon~da de libre 

cambio. Si en relacio.1. con la colocación cel seguro marítim1 sobre embar­

ques financiados bajo la legislación de los E~tados Unidos qú~ autoriza a 

ayudar a otras nacíones,el p~Ís del Prestatario por legislación, decreto, 

reglamento o regulación favon~ce a cualquier con:-pañía de seguros marítimos 

de cualquier país sobre cualqui~r compañía de seguros marítimos autorizada 

a efectuar este negocio en cualquier estado de los Esrados Unidos, todos 

los Bienes de los Países Seleccionados del Hemisferio Occidental financia­

dos bajo el Préstamo deberán, durante la vigencia de tal ai3criminación, 

estar asegurados contra riesgos marítimos en los Estados Unid~s con una 

compañía o compañías autorizadas a operar en seguros marítimos ec cualquier 

estado de los Estados Unidos de América. 
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(d) El Prestatarío deberá asegurar o hará asegurar todos los Bíenes 

de los Países Seleccionados del Hemisferio Occidental y financiados bajo 

este Préstamo contra todos los riesgos relacionados con su tránsito al 

REPUILICA DoMINICANA 

lugar en el cual van a ser utilizados en el Programa. Dicho seguro debe 

ser emitido con termínos y condiciones conforme a sanas prácticas de comer­

cio, deberá asegurar el valor total de los bienes financiados y deberá ser 

pagadero en la misma moneda que fueron financiados los bienes o en cual­

quier moneda que s~a libremente cambiable. Cualquier indenmizacion reci­

bida por el Prestatario bRjo dicho seguro deberá ser usada para reponer 

o reparar cualquier daño material o cualquier pérdida de los bienes asegu­

rados, o deberá ser usada para reembolsar al Prestatario por cualquier 

reemplazo o reparación de dichos bienes, Cualquier reemplazo deberá tener 

su fuente y origtn en los países incluidos ~n el Código 941 del Libro del 

Código Geográfico Je la A.I.D. en virencia en el momento de comprar dichos 

bienes y estará de L'l contrario sujeto ., las estipulaciones de este 

Acuerdo. 

SECCION 6. 09. Not.liicación a Abastecedl1re s Potenciales. A fin de 

que todas las firmas de ío9 Estados Unidos t~nJan la oportunidQd de parti­

cipar en el suministro de b.:.enes y servicios fir.anciados por el l:'r~stamo, 

el Prestatario deberá suministrar a la A. L D. la información pertin~nte y 

en las ocasiones en que la A. I.D. pueda solicitar lé:1s mismas en Cartas a~ 

Implernentación, 

SECCION 6,10. REEJ2iedades en Exceso del Gobierno dt los Estados 

Unidos. El Prestatario deberá utilizar, con respecto a bünes financiados 

bajo este Préstamo sobre los cuales el Prestatario adquiere título de 

propiedad en el momento de adquisición, las Propiedades Reacond:clonadas 
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Pertenec-ientes al Gobierno de los Estados Unidos conforme a los requisi­

tos del Programa, y que hayan disponibles dentro de un tiempo razonable. 

RErliBLICA. 00MINIC:ANA 

El Prestatario deberá solicitar asistencia de la A. I.D., y la A. I.D. deberá 

asistir al Prestatario en precisar la disponibilidad de y en obtener dichas 

Propiedades en Exceso. La A.I.D. hará los arreglos necesarios para cual­

quier inspección de dichas propiedades por el Prestatario o su representate. 

El costo de la inspección y de la adquisición, y todos los gastos inciden­

tales a la ~ransferencia al Prestatario de tales Propiedades en Exceso, 

pueden ser financiados bajo este Préstamo. Con anterioridad a la adquisi­

cion de cualesquiera bienes, otros que no sean Propiedades en Exceso, 

financiados bajo este Préstamo, y después de haber solicitado la asistencia 

de la A.I.D, el Prestatario deberá indicar a la A,I.D. por escrito, basado 

en la información disponible en el momento, que dichos bienes no están 

disponibles de las Propiedades en Exceso Reacondicíonadas del Gobierno de 

los Estados Unidos a tiempor o que los bienes que están disponibles no son 

técnicamente apropiados para usar en el Programa. 

SECCION 6.11. InformaciOn y Marca. El Prestatario deberá dar publi-

cidad al Préstamo y al Programa como un programa de asistencia de los 

Estados Unidos en promoción de los objetivos de la Alianza para el Progreso, 

identificara las obras de coustruccióni y marc~rá e identificará los bienes 

financiados por el Préstamo como lo estipulan lae Cartas de Implementación. 

ARTICULO VII 

Desembolsos 

SECCION 7.01. Desembolsos para Costos en Dólares d~ los Estados 

Unidos - Cartas de Compromiso con Bancos de, los Estados Uru-los. Al cumplirse 
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los requisitos previos, el Prestatario podrá solicitar ocasionalmente a 

la A. L D. la emisión de Cartas de Compromiso por cantidades específicas 

a favor de uno o mas bancos de los Estados Unidos~ satisfactorios a la 

A. I.D., comprometiéndose la. A, I.D. a reembolsar a tal banco o bancos por 

los pagos efectuados por ellos a los contr atistas y abastecedores~ median­

te Cartas de Crédito u otra forma, por los Costos en Dolares de bienes y 

servicios adquiridos para el Progr ama de acuerdo con los términos y con­

diciones de este Acuerdo. Los pagos del banco al contratista o al abaste­

cedor serán hechos por el banco mediante presentación de la documentación 

necesaria que la A.I.D . indique en sus Cartas de Compromiso y Cartas de 

Implementación. Los costos bancarios incurridos en relación con Cartas 

de Compromiso y Cartas de Crédito serán por cuenta del Prestatario y po­

drán ser financiados por el Préstamo. 

SECCION 7.02. Desembolsos para Costos en Moneda Local. Una vez que 

sean satisfechos los requisitos previos, ~l Prestatario puede ocasional­

mente solicitar a la A.I. D< que facilite uva cantidad de moneda local para 

Costos en Moneda Local de bienes y servicios para el Programª de acuerdo 

con los términos y condiciones de este Acuerde, sometiendo a la A. I .D. 

la documentación que la A.I.D. requiera en las í.:artas de Implementación. 

La A.I.D. deberá efectuar dichos desembolsos en moneda local del país del 

Prestatario pertenecientes al Gobierno de los Estadüs Unidos y obtenidos 

por la A. I.D. con dolares de los Estados Unidos. El l'q-dvalente en dólares 

de los Estados Unidos de la moneda local disponible bajo ~ste Acuerdo será 

la cantidad de dolares de los Estados Unidos requeridos por la A.I.D. para 

obtener la moneda local del país del Prestatario. 
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SECCION 7.03. Otras Formas de Desembólsos, Los desembolsos del 
--.-. -

Préstamo podrán también efectuarse por otros medíos acordados por escrito 

entre el Prestatario y la A.I.D. 

SECCION 7.04. Fecha de Desembolso. Los desembolsos efectuados por 

la A.I.D. se consideraran !-.echos, (a) en el caso de desembolsos de acuerdo 

a la Sección 7.01 en la fecha en que la A,I.D. efectúe un desembolso al 

Prestatario, su d~.sig.iado: o a una institución bancaria de acuerdo a una 

Carta de Compromis!?, y (h) en el caso de desem 1:olsos de acuerdo a la 

Sección 7. 02, en la fecha en rp1e la A. I. D. desembolse la moneda local al 

Prestatario o a su designado. 

SE-CCIOP 7.05. Fechil Final _ _Eara Desembolsos. A menos que la A.I.D. 

acordara otra cosa por cscri~o, ninguna Carta de Compromiso u otros docu­

mentos de comvromiso que podrían ser requeridos por otra clase de desem­

bolso bajo la Sección 7. 03 r:, 13n,,níer,das a la misma, será emitida como 

resultado de solicítudes r-?.c:íb.i..das por la A, J ,D. después deJ. lro. de 

marzo de 1977, y ningún descwbolso se efectuará contra documentos r ecibidos 

por la A.I.D. o por cualquier banco descri t o en la Sección 7.01 después de 

tres años de la firma de e.st·e. Acuerdo C'Fecha Finalu). La A. I.D., a su 

opción, podrá .::n cualquier momento o momentos después de la Fecha Final 

reducir el Préstamo en su totalidad o cualquier parte del mismo por la 

c~al no se haya recibido documentación a dicha fechó . 

ARTICULO VIII 

Cancelaci5n ~ Sus_pensión 

SECCION 8 . 01. Cancelación por Parte del Prestatario . El Prestatar io 

podrás mediante notificación por escrito a la A.I.D., cancelór con el pre­

vi o consentimiento por escrito de la A.I.D . cualquier parte de l ~r éstamo 
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(i) que antes del envío de dicha notificación la A. I. D. no haya desembol­

sado u obligado su desembolso, o (ii) que no haya sido utilizado mediante 

la emisión de Cartas de Crédito irrevocables o mediante pagos bancarios 

que no sean hechos bajo Cartas de Crédito irrevocables. 

SECCION 8.02. Casos de Incumplimiento; ~celeraciOn. Si ocurriera 

uno o más de los siguientes casos (''Casos de Incumplimiento"): 

(a) Que el Prestatario dejara de pagar a su vencimiento cualquier 

i~terés o porción del Capital requerido bajo este Acuerdo; 

(b) Que el Prestatario falta.re al cumplimiento de cualquier otra 

condición de este Acuerdo, incluyendo pero sin limitarse a ello, 

la obligación de llevar a cabo el Programa con diligencia y 

eficiencia.; 

(e) Que el Prestatario faltare al pago a su vencimiento de cualquier 

interés o cuota del Capital, o cualquier otro pago bajo cualquier 

otro acuerdo entre el Prestatario o cualquiera de sus agencias 

y la A.I.D. o cualquiera de sus agencias anteriores, 

entonces la A,I.D., a su opción, informará por escrito al Prestatario que 

1 

todo o cualquier parte del Capital ha sido declarado wencido y debe ser 

pagado a la A.I.D. en sesenta (60) días a partir de la fecha de notifica-

cion y, a menos que el Caso de Incumplimiento sea corregido dentro de esos 

sesenta (60) días: 

(i) Dicho Capital adeudado y no pagado y cualquier interés devengado 

se tendrá por vencido y deberá ser pagado inmediatamente; y 

(íi) La cantidad de cualesquiera otros desembolses pendientes de pago 

hechos bajo Cartas de Crédito irrevocables seri declarada venci­

da y será pagadera al momento de ser efectuada. 
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SECCION 8.03, 3uspensiOn de Desembolsos. En caso de que en cual-

quier momento: 

(a) Ocurra un Caso de Incumplimiento; 

(b) Ocurra un caso que la A.I,D. considere como una. situación extraor­

dinaria que hiciese improbable que los propósitos de este Préstamo 

pudieran reaíízarse, o que el Prestata.rio no pueda cumplir con 

sus o115~aciones con este Acuerdo; o 

(e) Cualquier. desembolso por La A, I. D. fuese viola torio de la ley 

que gobierna a la A, I.D.; 

(d) El Prestatario faltare al pago de cualquier interés devengado 

o cuota <l.el Capital vencido, o cualquier otro pago requerido 

bajo c11alquíer ctro aci.erdo de préstamo, o cualquier convenio 

de garantía, o cualquier otro acuerdo entre el Prestatario o 

cualquiera de sus agencias y el Gobierno de los Estados Unidos 

o cualquierR de sns agencias; 

EntonceB la _i_. I, D. podrá ► a su opción: 

(i) Suspender c. ~ancelar documentos obligatorios pendiente& 

hasta el grade Pn que no hayan sido utilizados mediante la 

emisión d0 Cartas de Cr~dito irrevocables o mediante pagos 

bancarios efec.tuados de otra ma11era que n.o sean Cartas de 

Crédito irrevocables, en cuyo caso la A. I.D. notificará al 

PreFtatario inme.dialamente después; 

(ii) Declinar a hacer desembolsos que no ~·ean los cubiertos por 

documentos de compromiso pendientes; 

(íii) Declinar emitir documentos de compromiso a.1:icíonales; y 

(iv) Hacerse cargo, a su propio costo, de l os títu~os de propiedad 
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de los bienes financiados bajo este Préstamo, que se,an 

transferidos a la A, I.D. sí los bienes provienen de una 

fuente fuera del país del Prestatario, se encuentran en 

estado de entrega. y no han sido descargados en puertos de 

entrada del país del Prestatario. Cualquier desembolso 

hecho o por hacerse bajo este Préstamo relacionado con la 

transferencia de ~stos bienes será deducido del Capital. 

SECCION 8. O~, Cancelación Pº! Parte de la A. I. D. A continuaciOn 

Rtl'UBLlü\ DOMINICANA 

de cualquier suspensión de desembolso de conformidad con la Sección 8.03, 

sí la causa o causas que motivaron dicha suspensión de desembolsos no han 

sido eliminadas o corregidas dentro de los siguientes sesenta (60) días a 

par.tir de la fec.ha de tal suspensi5n~ la A. I.D. puede a su opción, en 

cualquier momento de ahí en adelante, cancelar todo o cualquier parte del 

Préstamo que no hubiere sido desembolsado o sujeto a Cartas de Crédito 

irrevocables, 

SECCION 8.05. Efel..tividad Continua del Acuerdo. No obstante cual-

quier cancelación, suspensión de desembolso, o aceleración de pago de amor­

tizaciones, las disposiciones de este Acuerdo deberán continuar con toda 

fuerza hasta que se efectúe el pago tocal a la A,I,D. del Capital y cualquieT 

interés vencido y acumulado bajo este Acuerdo. 

SECCION 8.06. Reembolsos. 

(a) En el caso de cualquíer desembolso que no este respaldado por 

documentación válida de conformidad con los términos de este 

Acuerdo, o que no haya sído hecho o usado de conformidad con 

los términos de este Acuerdo, la A.I.D., a pesar de la disponi­

bilidad o ejercicio de cualquier otra acci6n prevista por este 
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Acu.erdo, -puede recueri.r al ?re.3tatario que ree;nbo:1.se a la A. I .D. 

tal cantidad en. dólares de J.os Este.dos U;7,.j_dos dentro de treinta 

(.30) días a partir de la fechá de red.oo áel requerimíento. 

Tal cantidad. deberá ser aplicada? primero para el costo de bienes 

y servicios adquiridos para el Pro0rama de acuerdo con los térnú.-

nos <le este Acuerdo, por. la cantidad justificada; el resto~ de~e­

rá ser aplicado a las a.m-ortizacíones dú CapitaI~ pagaderos a 

la,A.I.D. en or.den inverso a su vencimiento, y la cantidad d01 

Préstamo deberá ser reducida. por la cantidad pagada. Sin toinar 

en cuenta :::ualquier otra estipulación de este Acu-erdo, el dere­

cho de la A.I.D. a solicitar un reembolso con respecto a cual­

quier desembolso bajo el Préstamo deberá continuar por los cinco 

años subsiguientes a la fecha de dicho desembolso. 

(b) En el caso de que la A.I.D. reciba un reembolso de cualquier 

contratista, abastecedor, o institución bancaria, o de cualquier. 

otra tercera parte en conexión con el Préstamo, con respecto a 

bienes o servicios f inancíados bajo el Préstamo, y· tal reemboi.so 

se relaciona con precios no razonables de bienes o servicios, o 

a bienes que n.o estuvieran de acuerdo con las especifí.-~acíones, 

o a servicios inadecuados, la A.I.D. aplicara tal reembolso di~pc,­

nible primero,al costo de bienes y servicios adquiridos p~ra el 

Programa. de conformidad con el Acuerdo hasta por la Cfu7.tidatl ju:;­

tificada, y el sobrante será aplicado al pago de las axaortizacio­

nes restantes del Capital en un orden inverso a su veucímien~o y 

la suma del Préstamo deberá ser reducida por la cantidad pagada. 
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SECCION 8.07. Gastos de Recaudación, Todos los gastos razonables 

incurridos por la A,I.D,ll exceptuando los salarios de su personal 11 en 

relación con la recaudación de cualquier reembolso o en relación con la 

recaudación de cantidades adeudadas a la A. I.D. por haber ocurrido cual­

quiera de los casos especificados en la Sección 8.02, podrán ser. cargados 

al Prestatario y reembolsados a la A. I.D. según la A. I.D, lo especifique. 

RE PUBUCA 00M IN ICA¡..A 

SECCION 8.08. Recursos no Renunciables. Ninguna demora en el 

ejercicio u omisiím de ejercer cualquier derecho, poder. o recurso otorga­

do a la A, I.D, bajo este Acuerdo será interpretado como una renuncia de 

dichos recursos, poderes o derechos. 

ARTICrLO IX 

Varios --..----

SECCION 9.01. Comunica.cíones. Cualquier aviso, solicitud, comuni­

cación o documento entregado, hecho o enviado por el Prestatario o la A.I.D. 

de conformidad con este Acuerdo, será hechc por escrito o ~ar telegrama, 

cable o radiograma y si:: considerará como dt~bidamente entregado, hecho o 

enviado a la parte a qufon va dirigida cuand:l haya sido entregcl.do en sus 

manos, por correo~ telegra:na, cable~ o radio¡:>;t4roa a dicha parte en las 

siguientes direcciones: 

AL PRESTATARIO: 

A LA A.I,D.: 

Dirección Postal: Secretaría ae Estado de Agricultura 
Santo Domit:g<:, República Dom] ni.cana 

Dirección Cablegráfica: Secretar'Í..s•. de Agricultura 
Santo D-,mi.vgo 

Dirección Postal: Misión de la A. I.D. para la 
República Domínicat;a 

San.to Domingo t República Dominicana 
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partes indicadas anterion':lente. Toda con;ur-,icacíón. documento o solicitud 

que s ea enviada a la A.I.D. conforme a este Acu2rdof deberá ser escrita 

en in.gles~ 2xcepto qi;e la ,b.~- ~.D. acorciara otra cosa po:c escrito. 

SECCION 9. 02. ~,esentantes. P.ara todos los p;rnpésitos relacío-

nadas con este Acuerr3.o~ el Prestatá.rio será representado por la persona 

que ocupe o actúe en la ~osicí5n de Sec?'.'etaz-ío de Esta.do de Agricultura, 

y la A. l.D , será reu:resentad"' por la per.:;oua que ocupe o actúe en la 

posición de Director de la ¾isi6n de la A. I-D- en la República Dominíca..'1.a. 

Dichas personas tend-.::án la autoridad o.e designar por es-:::rito representan-

tes adicionales . En el caso de una. :.:;ubstitución u otra designación de un 

representante de conformidad con est2 Ac;.,e--:-do , el Prestatario deberá sorne-

ter un certificado del nombre ó.el representante y un facsímil de su firma 

en forma y substancia satis:'.:actorias a la A. L D. Hasta que la A. I.D. 

reciba por escrito la notificación de la revocación de la autoridad de 

cualquiera de los representantes l-2galme11 te autorizados del Pre?tatario 

designados de acuerdo a esta Sección, la A,I.D. aceptará la firma de dicho 

representa.nte o reJJresentantes como evídeacía concluyente de que cualquier 

acción efectuada por dichos iastr'1Ille::itos está legalmente autorizada. 

SECCION 9.03. Cartas de ImplemeQtacíOn. La A.I .D. de vez en cuando 

emitirá Cartas de Implementación, las cuales prescribirán los procedimien­

tos que se aplicaran en relación a la ejecución de este Acuerdo. 

SECCION 9. 04. Paga-i:-és . En cualquier momento o momentos que la 

A.I.D. así lo solicite, el Prestatario deberá emitir pagarés o cualquier 

otra evidencia de deuda con respecto al Préstamo, en tal forma que contenga 

REr UBLICA UOMl "IICANA 
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lor; L(-•11inns e.le clirlws ,,deudos, amp.1nHlos por ]:¾S opiniones lq~:iles qui'..' la 

StCCJLl'.'l ~1.0' .• Ver·!>:ioner: L'n c .-:istPIJnnn E' ln,rrlc,s. En caso <le que las 

p:1rt1•s J,.~ 1'.:,te .\cu('rdo tm,1bjp11 form:lliccn el Acuerdo en castell:1110, en caso 

de mnhif•,tH!dnd o conf líc.t·o l:ntrc la vcrsiún en in;1,lés y ln v c, rsifm en castellmi L), 

la vers:i6n en in ~lG~ de este Acuerdo prevalccerfi. 

sr:cr.JoN 0.06. C:m ,' elnción d c- 1 _Papo To tal. Ik s pués del pago total a(:cudn c 1 

A.I.D. del Cupitnl y <le cualqui~r intcr6s ncumulado, este Acuerdo y todas las 

oblí3Aciones del Prestatario y de la A.l.D. bajo ~ste Acueido <le Pr~sc~,o se 

dar&n por terminAdas. 

EN FE DE LO CU/ll, el Prestat:.irio y lon Estados llnidN; de Amt1:.í.L:a, ac-

tuanrlo cad.1 uno vor medio de sus respectivo¡; r Pprcscntrmtcs clcli.i.clu.nK~nte 

nutori~adou , hHn convenido que esle hcuerdo sea firmado en sus nomhres y ent r e-

r,,ido en ej día y ano s 

LA REI'I1TILICA D~11,nN 

-dos en el comienzo de eGtc documento. 

\) ( . 

.. 

J 

l 

• 

~,,,{tii i\.Ob i r1so11 

_ D.i1 Ht"_or, ''. i r;jr,.-i c1 e __ J_a 
A.1.D. par:1 Ll ncpí1bli , 
Dominic,ma 
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ANEXO I 

DescripciOn del Pr ograma 

I. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

A. Antecedentes 

El Análisis del Sector Agrícola preparado por la Secretaría de 

Estado de Agricultura (SEA) ha identificado y estudiado detalladamente 

algunas limitaciones de importancia que impiden un mayor desarrollo de la 

agricultura en la Repúbli ca Dominicana, y ha sugerido medidas para resolver 

estos problemas en su Programa del Sector Agrícola para el año 1974 

(''Programa del Sector Agrícola Dominicano"). El Gobierno de la República 

Domínicana ha reconocido y destacado que este Programa del Sector Agrícola 

Dominicano tiene gran prioridad, el cual requerirá una mayor inversión de 

recursos internos y externos. Este Préstamo está destinado a asistir al 

Gobierno Dominicano, actuando a través de la Secretaría de Estado de 

Agricultura, en su esfuerzo de vencer progresivamente cuatro de las princi­

pales limitaciones identificadas por el Análisis, que son: 

La escaséz y disparidad en disponibilidad de crédito a los 

pequeños agricultores y al sector agrícola en total en compara-

ción con otros sectores. 

- Uso limitado de insumos modernos de producción. 

Deficiencias en el sistema de mercadeo. 

Sub-utilizaciOn de los recursos humanos debido a la falta de 

conocimientos agrícolas elementales y a una base inadecuada de 

agricultores calificados a nivel profesional. 
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El Programa a ser financiado bajo este Acuerdo (ºPrograma'') 

es el resultado del An.álisis del Sector Agrícola y enfoca las cuatro 

limitaciones mayores descritas arriba. El Programa incluye los Componen­

tes y Actividades descritos en la Sección 1.02 de este Acuerdo, los cuales 

estarán destinados principalmente a beneficiar a los pequeños agricultores, 

es decir, a aquellos agricultores que trabajan en unidades de fincas de 32 

hectáreas o menos (de aquí en adelante, el ''Grupo Objetivo"). 

Dichos Componentes y Actividades del Programa han sido formulados 

como un esfuerzo cooperativo entre el Prestatario y la A.I.D. para ayudar 

a realizar los objetivos del Programa del Sector Agrícola Dominicano los 

cuales deberán: 

Aumentar la producción agrícola para el consumo interno; 

Aumentar la productividad de los pequeños agricultores; 

Aumentar los empleos agrícolas en las regiones rurales; 

Desarrollar los recursos institucionales y humanos necesarios 

para m~r te~er el crecimiento y desarrollo agrícolas; y 

Elevar y tlístriouir mas equitativamente los ingresos rurales. 

II. EJECUCION DEL rRESTAMO 

A. Generalidades 

l. El Programa a ser financiado bajo este Préstamo se llevara a 

cabo por aquellas agencias y organizaciones especificadas en la Sección 

1.03 de este Acuerdo. La Secretaría de Estado de Agricultura, designada 

en la Sección 9.02 del Acuerdo de Préstamo como Representante del Presta­

tario, será la principal agencia ejecutora para los fines de coordinar las 

actividades que se llevarán a cabo en cumplimiento de este Acuerdo. 
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2. Se efectuara una evaluación anual del Programa, conjuntamente 

con la A,I.D. P.t1 cumplimiento de la Sección 4.04- dE. este Acuerdo. en una 

fecha que se específíc.;.ra. en una Carta de Implementación. 

B. Costo del Programa 

l. El costo total del Prcgrama es de RD$33,900,000, con l as con-

tribuci.ones r<:>.spe,ctivas del Prestatario y la A. I.D. que apa recen mas abajo 

en la Tabla I. L;..i.G cantii:iades que aparecen como e:ontdbuci0n del Presta-

tarío al Programa deberán presupuestarse y estar disponibles de acuerdo a 

la Tabla I. 

2. Los pe;;os y dól&re.s progt'ama.dos para s1.::r desembolsados en un 

año calendarí0 específico <le acuerdo a las estípul.9.cíones de este Anexo 

puedtn, con la ~probación de 1& A.I.D., desembolsarse en el año calendario 

anterior o subsiguiente, síemp~e que dicho cambio cumpla con las necesida­

des del Programa, y siempre que se mantenga la relación general entre la 

cont:r.il, ·ción deJ Prestatario y d~ la A. I.D. Cualquier reducción en la 

cont1.·:.ímcion au-.1;:.l ocl Prestetari.o que aparece en la Tabla I~ deberá 

hacer:::e solame.ri.te con 1-a aprobación de la A.I .D., y podría afectar la 

disponibilidad de la contribuciéin de la A.I.D. para. ese año. 

Tot é.1 de la A. I. D. 

Dolares 

Pesos 

Teta: Gel Prestatario 
(P€.SúS; 

To t&l 

TABLL I 
(e"ñ"7:il8i_). ____________________ _ 

AC* 74 AC 75 AC 7f, AC 77 Total -----~ 
435 --- ~_Q6J.. !!.:. 080 2-1-~20 12.000 

7 25 725 500 1,950 

4:::5 3,340 3,355 2,920 10,050 

__ 8.?-Í~--6~•~6_3._5 ___ 7~•-4_lf_Ú_' __ 6~2~9_9_0 ___ 2_1~1._9_0_0 __ _ 

l,270 10,700 11,520 10,410 33,900 
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3. Mediante mutuo acuerdo pee escrito entre el Prestatario y la 

A.I.D., las cantidades en pesos (fondos combinados) que aparecen mas 

adelante en este Anexo para ser utilizadas por una Agencia Ejecutora deter­

minada para un Componente del Programa, Actividad o Sub-Actividad específi­

ca podrán reasignarse a otra Agencia Ejecutora o Componente del Programa, 

Actividad o Sub-Actividad. Cualquier modificación de esta naturaleza se 

reflejará en un cambio apropiado en los objetivos de ejecución. 

C. Descr_i¡iciOp del Programa - General 

Para los fines de la ejecución del Programa en general, y de las 

modificaciones a las estipulaciones anteriores, los Componentes del Progra­

ma, Actividades y Sub-Actividades serán los siguientes: 

Componente del Programa 

l. Crédito 

Actividad 

Crédito a Peque­
ños Agricultores 

Crédito para 
Insumos/Mercadeo 

Sub-Actividad p_or Agencia 
Ejecutora 

SEA 
Bancos Comerciales/ 

Cuentas Bajo Custodia 
Costos de Operación 

Banco Agrícola 
Crédito Supervisado del SEA 
Cartera del Banco Agrícola 
Costos de Operación 
Adiestramiento 

FDD 
Crédito a Pequeños 
Agricultores 

SEA 
Crédito para Insumos a través 
del Sistema de Extensión 

IDECOOP 
Crédito para Insumos a través 

de Cooperativas 

Banco Central 
Crédito para Insumos/Mercadeo 
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Actividad 

Investigación de 
Mercadeo/Adminis­
tración de Fincas 

~ 
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Sub-Actividad por Agencia 
Ejecutora 

SEA 
Investigación de Mercadeo 
Administración de FincaE 

3. Recursos Humanos Educación Vocacional SEA 
Educación Prof esi mal Educación Vocacional 

4. Caminos Vecinales Caminos Vecinales 

* Universidad Católica Madre y Maestra 
** Universidad Nacional Pedro Renríquez Ureña 

D. DescripciOn del Programa por ~omponente 

SEA con UCMM* y UNPHU** 
Educación Profeeional 

División Rural de Caminos 
Vecinales 
(Caminos Vecinales) -- SO 
Caminos Vecinales 

l. Crédito - Crédito para Pequeños Agricultores e Insumos/Mercadeo 

(a) PrcpOsito - Proporcionar crédito adicional a aquellos miembros 

del Grupo Objetivo que anteriormente no habían tenido ningún o limitado 

acceso al crédito iústitucíonal, y aumentar la disponibilidad de insumos 

agrícolas a pequeños agricultores. 

(b) Contribución Financiera - El Prestatario y la A.I.D. contribui­

rán con las cantidades estipuladas abajo durante los años indicados para 

financiar el Componente de Crédito del Programa. 
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TABLA II(a) 
(en' miles) 

A,C* 74 AC 75 

405 

405 3,010 

4_,690 ------705 

7, 70,0 

~ 

(ll,I SEl':IADO 
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AC 76 AC 77 Total 

3,025 9,050 

3,025 2,61.0 9,050 

4.505 4,090 13>990 

7¡530 23,.a.040 

(c) Gastos de l as Actividades - Los fondos combinados se gastarán. 

en los períodos indi cados para así financiar las distintas Actividades y 

Sub-Activicl.ades de Crédito indicadas abajo. 

TABLA I I (b ) 
(en miles RD$) 

Actividad: Crédito a Pegue.ñas Agricultores 

Sub-Activida~ por 
Agencia Ejecutora 

S E A 
Costos de Operaci6n 

Cuentas Bajo Custodis 
en Bancos Comerciai eb 

Banco Agrícola 
Costos de Operación 

Adiestramiento 

Crédito Supervisado 
del SEA 

Cartera del Banco 
Agrícola 

F D D 
Crédito a Pequeños 
Agricultores 

Sub-Total 

* Año Calendario 

AC* 7~, 

80 

60 

160 

60 

190 

310 

60 

920 

AC 75 AC 76 AC 77 

500 500 500 

660 660 620 

980 980 980 

200 

950 970 890 

1,670 1,670 1,350 

660 660 620 

5,620 5,440 4,960 

Total 

1,580 

2,000 

3,100 

260 

3,000 

5,000 

2,000 

16,940 



TABLA II(b) - Continuación 

Actividad: Crédito para Insumos/Hercadeo 

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 

s E A 
Crédito para Insumos a 
través del Sistema de 
Extensión 30 200 170 

IDECOOP 
C:cedito para Insumos a 
través de Cooperativas 40 520 540 500 

Banco Central (PIDE) 
Crédito para Insumos/ 
Mercadee. 120 1,360 1,380 J,240 

Sub-Total 190 2,080 2,090 1,740 

Gran Total de los Créditos l..2110 7 • 70_.Q 7 .530 6,700 
1 

* Año Caléoda~io 

(d) Ej ecuciOn 

(1) --~tivida<l de Crédito ~ Pequeños Agricultores 

~ 
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Total 

400 

1,600 

4,100 

6,100 

23,040 

Las Sub-A,~tividades ''Bancos Comerciales/Cuentas Bajo 

Custodia11 del SEA, '1CrÉéit-o Supervisado d'.:ü SEA11
, 

11Cartera del Banco 

Agrícola", y "Crédito s. Peciueños Agricultores" de la FDD recibirán una 

asig;:w.cioa total de RD$l¿,OQO,OOO de fondos combinados para ser usados como 

credítc a pequeños agrícultores de la siguiente manera: SEA RD$2,000,000, 

el Ba!lco Agrícola RD~E,OOO,O0O y la FDD RD$2$OOO,OOO. Estos fondos tienen 

como obj<:>tivo benefíci.sr ap:rnxímadamente a 32,500 pequeños agricultores del 

Grupo Objeti·m d, 1rante el pe;:-Íoda de operación del Programa. Los objetivos 

de cada Agencia Ejecutora son los siguientes: 
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SEA 
~Cuentas Cotu~rci;;.:!.es 

Bajo Custodia 
4,000 pequeños agricultores beneficiados 

~r.cc Agrícq!~ 
Crédito Supervis~do 

del SEA 
Cartera Corriente 

FDD 

8J500 

li, >300 

_í. 70() 

3i,soo 
----S. 

lf 1l 11 

11 " ll 

ll 11 11 

Los objetivos d~ la oe·ci:ídac ,.,-_ crédito a pequP.-í:ios 

agricultores esta'?"! basados e:n un f.l•bpréstamc promedio de RD$350 por 

beneficiario <'!on excP-pcion de la Suh-Actividad 'Y.ancos Comerciales/ 

Cuentas Bajo Cu!"tociia•' t~e S~A, cpit: cK 0 r-pera sea rle R:)$500 promedio por 

benef"c-ía:r.io. 

del Programa p:-... cF. Focler a..1.c.a:nza.r .,.d. meyor número p:cácti co de: pe.rp.teños 

agricultor~s cor, :!.os :onde,:;, ·e.1 1-''roe;.carna. 

Además~ f: ~ Prngre:,fr& a 11 evarse a cabo bajo es te Acuerdo 

:íncluyL la adopción y eje.'.'1..1c:iór1 de tf'•:nic:.:~ de préstamos a grupos por 

·sEl1. y 1::J Banco Ag~ícoL:;. f·-v·,r-e:cie;ido ~ kos 1:;equeños agricultores, y varios 

cambios administ:rat ·•,.·¡;: .1 de orga.r.izaciór. por parte de las Agencias 

Ejec.t~tor.s.P de x.anc:, ;; t'<--:. µ·•1-!c r.;2pot1der plenan;erJt€: a las necesidades de 

los pequefr::-s. a.gric,:1.t---~"'-~~. H!•:h0s c.srmbios adicionales se d.es cribi:rán más 

deta: lada.mente en las Cartr.s de :mu .f.mentacíon,. 

Además de estc,s f(;!, los del Pro?T?,ma, se estima que aproxi-

madaruente RD$13,600,00() de le,.;: rec-..1,:-sos ¡:,ropios del Banco Agrícola estarán 

dirigidos a. los pequeños y mediane,s agricultores a lo largo del periodo 

operacior,al del Préstamo basado en Júf:' cambios en la política de crédito 

de ccrlfonn.i_¿iad con las Secciones 3.0l(c) y 5.01 del Acuerdo de Préstamo. 
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a. Costos de OperaciOn. Estos fondos se deberán utili-

zar para sufragar los gastos adicionales incurridos por SEA y el Banco 

Agrícola en procurar el personal adicional necesario para entregar y adminis­

trar los fondos de crédito a pequeños agricultores. A SEA, se le asigna 

RD$1,580,000 para cubrir un personal de aproximadamente 100 agentes nuevos 

de crédito/extensión, 10 empleados nuevos para trabajo de oficina/contabi­

lidad y S supervisores nuevas. Al Banco Agrícola se le asigna RDS3~100,000 

para cubrir los gastos de un personal aproximado de 150 agentes de crédito 

nuevos, 80 empleados de oficina/contabilidad, y 15 supervisores nuevos. 

Aunque no se ha presupuestado ningún fondo para el programa de FDD para per­

sonal adicional, FDD proporcionara de sus propios recursos el personal 

adicional necesario para administrar 2ficiente y pun·ualmente los fondos 

de crédito a pequeños agricultores de los cuales es responsable. 

Además de lo indicado arriba, SEA acuerda nombrar 

una persona, aceptable a la A.I.D., quien servirá como Coordinador de 

Crédito para todas las actividades crediticias del Programa. 

b. Ad_"estramíento. Al Ranco Agrícola se le asigna 

RD$260,000 para llevar a cabo un programa intensivo de adiestramiento 

en análisis y operaciones de crédito a pequeñas agricultores para todo el 

personal n.ue-11.::) bajo e..:.. Pror..rama del Banco Agrícola y SEA -- un total 

aproximado de 360 empleados. Al personal existente de ambas organizaciones 

se le proporcionará adiestramiento según sea necesario. FDD prestará 

máxima asistencia practica a la ejecución de esta Sub-Actividad de adies­

tramiento el hacer que el personal de SEA y del Banco Agrícola observe sus 

operaciones en el campo, al hacer asequibles sus sistemas y procedimientos 

para el procesamíento de solicitudes de préstamos a grupos, y demás medidas 

según sea pertinente. 
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(2) !,_ctividad de Crédito para Insumos/Mercadeo 

Las Sub-Actividades de SEA ''Crédi t o para Insumos a 

Través del Sistema de Extens ión11
, la del IDECOOP "Crédito para Insumos 

a Traves de Cooperativas 11
, y la del Banco Central " Crédi to para I ns umos/ 

Mercadeo" recibirán una asignación total de RD$6,100,000 de fondos com­

binados para los fines de crédito para insumos/mercadeo de la siguiente 

manera: SEA - RD$400,000, IDECOOP - RD$1,600 1 000 y el Banco Central -

RD$4,100,000. se· espera que aproximadamente 7,300 pequeñas fincas se 

beneficiarán por el uso de insumos agrícol as que estarán disponibles 

bajo esta Activid&d del Programa, y serán ayudados aproximadamente 40 

pequeños sub-proyectos de agrínegocios para procesamiento, almacena­

miento y distribuc i ón. Los objetivos de los insumos para cada Agencia 

Ejecutora serán los siguientes : 

SEA 
Crédito para Insumos 

a través de Cent ros de 
Extensión 

IDECOOP 
Crédito para Insumos 
a Través de Cooperativas 

Banco Centra l 
Crédito para L1s umosi 
Mercadeo 

1 , 100 pequeños agricultor.es ben~ficiado s 

4,200 11 " ft 

2jOOO ti " " 

7 ,300 

Con r especto a los RD$4OO, O0O asignadcs a SEA y a l os 

RD$1,600,000 asignados al IDECOOP, se es tablecer á un sistema para supl ir 

y di stribuir insumos agrícolas en ap r oximadamente 20-25 centros de 

extensión agrícola y cooperativas de fincas seleccionados con el fin de 

lleg-'lr a aqt,ellos agricultores que de lo contrarío no tendrían normalmente 
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acceso a díchos insumos. Los puntos específicos de d1.strihución sc:ran 

designados por SEA quie.n será rssponsable directamente de esta Suh-Activi­

dad. Según la Sección 3.03 de este Acuerdo de Préstamo, los siste.rras y 

procedímientos a ser utilizados al distríbu~r estos insumos, incluyendo 

el sistema de precios, deberán ser preparados por SE.A y sc,ne .i rJ ✓ s para :a 

aprobación de la A.I.D., como se describe mis amplíamente e1, Jll C2rt;:i 

de Implementación. 

Los RD$4 ,100 ,000 asignados al B::n.co Ceri.tral debt_.r·. c~r"lal - -

zarse a través del FIDE, vía los bA.ncos comercíaJ u, y or6ani.zE<c::.ry'1.es f1. a.·· 

cieras participantes, para prestar a suplidores cte :insumos ar.;r"::.co:!.as y á 

sub-proyectos de productos agrícolas de pequer,c,s p ... r,c.0.snGores, a· I:Lacenad,:. 

y distribuidores. Aproximadamente J,D$1, 000, ono de esta suma serán ciect ·n 

dos a financiar aJrerledor de L,O sub•·proyectos de P<'.,:: ue:rJs a¡:.r: 1egocios e1e 

nrocesadores, almace.nadores y dístribuii:101:es. Lo '1u.e ... esta (RD~'3,1CJn,0on/ 

ayudará a financiar los insumos agrícolas y beneficiara fir:alnente a alrunc-s 

2,000 pequefios agricultores. Los usos especificoti y el triteric a utiliza··e 

al prestar estos fondos deberán exnonerse en un Memorandum de en.ten i.mienu 

entre SEA y el Banco Central con la aprobac::ión de; la A.1.D. F.J f.;. de 

esta Sub-Actividad, a través <lel sector priv~1do, es aumer:.·;1r la c~~.:r..:. w.ión 

de insumop agrícolas si~nunistrar.do el financiamienco necesario, y ay dar 

miento y de mercadeo agrícolas que de lo contrario probablemente no rec.ibír".:.at_ 

dicho crédito bajo términos y con?iiciones razonables. 

2. Investigación de :Mercadeo - AdministraciOn de Fincas 

(a) Propósito - Fortalecer la capacidad ínstitucíonal de SFA 

para responder más efectivamente a los problemas de pequeños agricultores 

mediante el funcionamiento de un programa efectivo de Investigación de 
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Mercadeo/Administración de Fincas a fin de aumentar la producción 

agrícola y elevar los ingresos agrícolas. 

(b) Contribución Financiera - El Prestatario y la A.I.D. contri­

buirán las cantidades expuestas abajo durante aquellos años indicados 

para financiar el Componente del Programa Investigacíon de Mercadeo/ 

Administración de Fincas. 

TABLA III (a) 
(en miles RD$) 

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total 

Total de la A.I.D. 

Dólares 

Pesos 

Total del Prestatario 
(Pesos) 

150 

150 

50 300 

150 300 

150 300 

300 300 950 

Tot&l 50 450 450 300 11 2so 

* Año Calendario 

< c) Gastos de lé. Ac!:ividad - Los fondos combinados serán 

gastados en los per:odos sefa.lados a fín c!e financiar las distintas 

Sub-Actividades de Investigacio~ de Mercadeo/Administración de Fincas 

indicadas abajo. 

RFrtJl!LICA DOMlt,,;IC.AN,\ 
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(en miles RD$) 

~ 
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Actividad: InvestigaciOn de Mercadeo/Administración de Fincas 

Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 

SEA 

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 

REPUBUCA UOMINICAN,\ 

Total 

Desarrollo de División 
de Investigación de 
Mércadeo/Información y 
Oficina de Administra­
ción de Fincas 50 ____ 45c...0 ___ 4.....c.5_0 ____ 3_0_0 ___ 1...,_,_25_0_ 

Gran Total Inve~tigación 
de Hercadeo/Adnun1.stra­
ción de.Fincas 

* Año Calendario 

(d) Ejecución 

50 = 
450 450 
= 

(1) Inve.st ·~ gaciOr> de Mercadeo/Informa.ciOn 

300 11 2so 

SEA reorganizará su División Económica para crear una 

Oficina de Investigación de Mercadeo e Información como lo requiere la 

Seccién 3.04 del Acuerdo de Préstamo. SEA, con los fondos en pesos del 

programa especificado arriba, conviene en emplear el person~l necesario 

para dicha oficiu~ y, con les fondos en dolares disponibles bajo este 

Acuerdo, contratar la asistencia técníca necesaria para desarrollar la 

capacidad y d~streza institucionales requerí chs para identificar y corregir 

los problemas de mercadeo agrícola/distríbucíon según afecten los ingresos 

agrícolas, precios al consumidor, y la disponibilidad de insumos agrícolas 

críticos. Además, SEA utilizará el contrato de asistencia técnica para 

adiestrar en el lugar de trabajo al personal de investigación de mercadeo 

e información y, según sea necesario, para adiestramiento en el exterior. 

La asistencia técnica deberá extenderse a CEDOPEX e INESPRE en lo que 
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respecta a sus actividades que afectan la exportación, importación y la 

estabilización de los precios de las mercancías. 

Se deberá llevar a cabo un estudio de mercadeo en general, 

con la asistencia técnica del contratista, que sirva de base para progra­

mas que incluirán crédito para mejores operaciones de mercadeo, asistencia 

administrativa para los mercados públicos, adiestramiento a mayoristas y 

detallistas, promoción de empresas de procesamiento/almacenamiento, creación 

de normas legales para peso, medidas, y pureza, y educación del consumidor 

en cuanto a mejores valores nutritivos. A medida que se mejore la informa­

ción de mercadeo, la Oficina de Investigación de Mercadeo/Información 

empezará a transmitir regularmente por medio de las cadenas radiales como 

se . expone abajo. 

(2) Administración de Fincas 

SEA también se compromete a crear dentro de la reorganizada 

División Económica, una Oficina de Administración de Fincas de conformidad 

con la Sección 3.04 de este Acuerdo. Dicha oficina deberá emplear, a nivel 

nacional, aproximadamente tres profesionales para llevar a cabo análisis 

microeconómicos de fincas, producción de cosechas y estudios científicos de 

suelos. SEA también acuerda emplear aproximadamente 22 profesionales en el 

campo como especialistas regionales o subregionales en administración de 

fincas, que serán responsables de llevar a cabo los mícroanálisis para desa~ 

rrollar las prácticas administrativas que deberán ser recomendadas a los 

productores a nivel de finca en cada región, y coordinar la divulgación 

de información sobre administración de fincas a través del sistema de 

extensión y programas radiales. Los técnicos a nivel nacional deberán 

adiestrar al personal regional en las técnicas de análisis microeconó­

micos, producción de cosechas, análisis del mercado, y administración 
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de fincas, y deberán evaluar las práctícas agrícolas recomendadas y los 

pr,igramas informativos antes de divulgarlos al público. 

El grupo de administración de fincas deberá estudiar .1.os 

d,itos tecnolégicos de la producción de cosechas por. regiones, en e~~cecte 

ttllJboración con el Departamento de Investigación de SEA. El grupo de 

,i<lrn1.nist ración de fincas deberá también desarrollar planes para la divul­

~.:1~-ió11 de información a los agricultores, continuarao las investigaciones 

TIL'L'esarias para desarrollar programas de producción provechases d·:mde no 

existan o dondo sea necesario mejorarlos o alterarlos. La coordi.nac::..on 

con las actividades de investigación, extensión, crédito y merr:2.:!co ee 

parte integral de esta actividad . 

SEA se compromete a obtener asistencia técnica adicional 

dt'l Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CAIIE) en 

1'urrialba, Costa Rica , para reforzar sus propios conocimientos en adminis 

t rac:i0n de fincas . Se anticipa que esta asist.encia suplE-.mentaria sera 

prürorcionada por otros donantes, tales como la OEA. 

En apoyo de sus esfuerzos en Investigación de ~fercadeo y 

/\.Jmini Rtración de Fincas, y para ampliar la base de información dí.sponible 

.. 1 el::' ap,ricul tores, comerciantes y consumidores, SEA r:lebera an,pliar el 

:. , Lu., ¡ nivel de difusión radial ofreciendo tales tópicos como: 

- Precios del mercado, actuales y futuros. 

- Donde y corno obtener crédito e insumos. 

Información agronómica básica sobre cosechas según 

sea pertinente -- y como uti lizar los servicios de 

extensión para adquirir la asistencia técnica para 

producir estas cosechas . 

lnformación sobre el valor nutritivo de los alL'Uentos 

cosechados. 
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3. Desarrollo de los Recursos Humanos 

(a) PropOsito - Ofrecer nuevas y ampliadas oportunidades de 

educación vocacional a través de SEA y ayudar a elevar el nivel profesio­

nal universitario del programa de estudios agrícolas ofrecido por las 

universidades dominicanas. 

(b) Contribución Financiera~ El Prestatario y la A.I.D. 

contribuirán las cantidades que aparecen abajo durante los años indicados 

para financiar el Componente de Recursos Humanos del Programa. 

Total de la A.I.D. 

Dolares 

Pesos 

Total del Prestatario 
(Pesos) 

Total 

* Año Calendario 

TABLA IV(a) 
(en miles RD$) 

AC* 74 

50 

50 

AC 75 

575 

575 

315 

890 

AC 76 

575 

575 

305 

880 

AC 77 

500 

500 

290 

790 

Total 

1,650 

960 

(c) Gastos de la Actividad - Los fondos combinados se 

desembolsarán en los períodos señalados a fin de financiar las distintas 

Sub-Actividades de Educación Vocacional/Educación Profesional indicadas 

abajo. 
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TABLA IV(b) 
(en miles RD$) 

Actividad: Educación Vocacional/Educación Profesional 

Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 

SEA 
Creación de un Pro­

grama Piloto de 
Educación Vocacional 

Desarrollo de un 
Programa de Educación 
Profesional 

Gran Total Educación 
VocacionallEducacifu:i 
Profesional 

~ Año Calendario 

(d) Ejec,u,ción 

AC* 74 AC 75 

50 310 

580 

50 890 
= 

(1) Educación Vocacional 

AC 76 AC 77 

300 210 

580 580 

880 790 
= 

~ 
,til,,f SENADO 

REPUBLICA DoMINICA.'-IA 

Total 

870 

1,740 

Para ofrecer mejores oportunidades en destrezas vocacio­

nales a los pequeños agricultores, SEA iniciará un Proyecto de Adiestramiento 

de Educación Vocacional para comenzar el adiestramiento vocacional de la 

población rural a razón de aproximadamente 2,000 personas para el año 1975. 

En este sentido, y de conformidad con la Sección 3,04 de este Acuerdo, SEA 

deberá preparar un plan de operaciones a ser sometido y aprobado por la 

A.I.D., describiendo el programa y las actividades requeridas para lograr 

este fin. SEA, utilizando los fondos en pesos del Programa que ascienden 

a RD$720,000 será responsable de la creación de una Oficina de Educación 

Vocacional que consistirá de un Director del Proyecto, incluyendo cinco 

Supervisores Técnicos y el personal necesario en el Centro Nacional de 

Investigaciones y Extensión Agropecuaria de San Cristóbal. Con financiamiento 
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en dólares del Préstamo se proporcionara asistencia técnica por 

aproximadamente $150,000 durante el c1..1rso del programa y consistirá de 

aproximadamente 24 meses-hombres de servicios de especialistas en ed:,ca­

c.ión vocacional agrícola. Tales servicios se utilizarán para asistir al 

Director del Proyecto de SEA y su personal en el adi~~st;:amineto de i~1struc­

tores, preparación del plan de estudios y de materiales para adiestramiento 

vocacional, y ayudar en la preparación y ejecución de las actividades de 

evaluación y seguimiento. 

(2) Educación Profesional 

Para mejorar el ni-,el de edui::acion ::tgrícola profesional 

de las universidades locales, SEA se compromete a introducir en el. país 

estudios agrícolas mas avanzados. Para ayudar en esta tarE:a, y en cumpl:i.­

miento de la Sección 3.06 de este Acuerdo. se utilizar& un total aproxi­

mado de $450,000 de los fondos Een dólares para obtener la asistencia 

ticnica aproniada de una instituci6n educacio~al 2iegib"e. SEA acuerda 

participar en un arreglo contractual con una ,11 ive.rsid.ad de los Estadas 

Unidos u otra universidad elegible para proporcionar do" asesore.o de 

tiempo completo para trabajar con la UNPHU, UCMM, otras universidades según 

sea apropiado, y SEA en el desarrollo de programas y prepa:acíón de planes 

de estudios sobre los cursos ofrecidos actualmente y en nuevos campos de 

estudio que se espera incluyan lo siguiente: 

Tecnología y Producción de Alimentos (e.g., UCHM./ISA) 

Ciencias y Producción Lácteas (e.g., UCMM/'TSA) 

Horticultura Tropical (e.g .• UCMM/ISA) 

Economía y Mercadeo Agrícolas (e.g., UNPHU) 

Educación Agrícola (e.g.) UNPBU) 
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Las principales actividades de asesoramiento a ser 

financiadas consistirán de (a) desarrollo del plan de estudios y (b) desa­

rrollo del profesorado. El primero incluirá: (1) identificación de las 

disciplinas académicas adicionales que ofrecerá cada universidad; 

(2) identificación de las materias específicas a desarrollarse para cada 

especialidad nueva; y (3) asignación de cada una de estas materias a 

instructores locales de modo que l os miembros del profesorado dominicano 

enviados a entrenprse a los Estados Unidos sean luego nombrados a los 

programas educacionales de acuerdo al plan. El otro componente de 

adiestramiento basado en los planes de desarrollo del plan de estudios y 

en las proyectadas demandas de los r ecursos humanos profesionales en 

agricultura. proporcionará estudios de post-graduado en los Estados 

Unidos a aproximadamence 10 miembros del profesorado anualmente. Aproxi­

madamente $1.050,000 del fondo en dólares del Programa estarán disponibles 

para dichos estudios de post-graduado, y aproximadamente RD$240,000 del 

fondo en pesos del Progrru.'18 rara adiestramiento en idiomas y gastos loca­

les pertinentes. 

Además del personal a tiempo completo mencionado arriba, 

el contratista estadounidense proporcionará aproximadamente 24 meses-hombres 

de servicios de asesoría a corto pl azo en campos tales como administración 

y desarrollo de planes de estudios. Los servicios a corto plazo de un 

coordinador con base en los Estados U~idcs para el grupo universita=io en 

:os Estados Gnidos podrían incluirse en el contrato de ser necesario. 

4. Camiéos Vecinales 

(a) Propósito - Aumentar la capacidad del Gobierno para cons-

truir y mejorar los caminos vecinales en las regiones rurales seleccionadas. 
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(b) Contribución Financiera - El Prestatario y la A. l.D. 

contribuirán las cantidades especificadas abajo durante aquellos años 

indicados para financiar el Componente de Caminos Vecinales del Programa. 

Total de la A.I.D. 

Dolares 

Pesos 

Tctal del Prestatario 
(Pesos) 

Total 

TABLA V(a) 
(en miles RD$) 

AC* 74 AC 75 

30 330 

30 330 

30 330 

60 660 

AC 76 AC 77 Total 

330 310 1,000 

330 310 1,000 

330 310 1,000 

660 620 2,000 

(c) Gastos de la Actividad - Los fondos combinados se desembol-

sarán en los períodos señalados a fin de financiar los Caminos Vecinales de 

la Sub-Actividad indicada abajo. 

TABLA V(b) 
(en miles RD$) 

Actividad: Caminos Vecinales 

Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 

Secretaría de Obras 
Públicas, Construcción 
de Caminos Vecinales 

Gran Total Co~onente de 
Caminos Vecir.a'.i.es 

* Año Calendario 

AC* 74 

60 

60 

AC 75 AC 76 

660 ó60 

660 660 = 

AC 77 Total 

620 2,000 

620 2,000 
ZZL±.1: 
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Aproximadamente 137 kilómetros de carreteras 

secundarías y caminos vecinales adicionales deberán cons t rui rse durante el 

período de operación del préstamo con los fondos arriba indicados. Estos 

fondos deberán utilizarse únicamente para gastos de construcción y para 

carreteras fuera de aquellas ya pr~supuestadas para ser construídas por el 

Gobierno Dominicano. Todos los recursos adicionales requeridos para llevar 

a cabo este programa se costearan del presupuesto normal de operaciones de 

Caminos TTecinales\ actualmente presupuestado en aproximadamente RD$1,200,000 

anual. Se deber!n em~lear métodos de mano de obra intensiva y práctica, 

en un extremo máximo, en la construcción de las carreteras hechas con recur­

sos del Programa para así utilizar el exceso de mano de obra del grupo de 

pequeños agricultores en las regiones identificadas con una densa población 

de pequeños agricultores. En consulta con SEA, que jugará un papel important 

en la identificación de las regiones agrícolas que necesiten dicho tipo de 

carretera, Caminos Vecinales acuerda desarrollar un plan de trabajo~ acep­

table a !E A.I.D. 7 identificando el tipo de carretera, los tramos a 

construirse, y la longitud de las carreteras a ser construidas con fondos 

del Programa. 

I I I • GEl~ERAL 

A:iemás de los Componentes del Programa, Actividades y Sub-Actividades 

descritas en este Anexo, hay otros aspectos del Programa no mencionados 

específicamente que son esenciales a la realización de los objetivos del 

Préstamo. Por lo tanto, el Prestatario consultará con la A.I.D. sobre 

aquellas medidas adicionales de crédito que mutuamente consideren importantes 

para alcanzar los objetivos de crédito del Programa. 
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Una medida específica a ser revisada durante 1974 sera la creación 

de un Fondo de Prest.amo Garantizado (FPG) o un programa similar de 

garantía para fines de crédito agrícola. Se han asignado RD$5,000,000 

de l fondo en pesos del Programa para este fin de la siguiente manera: 

AC* 1975 - RD$1 ~000>000, AC 1976 - RD$2 1 000,000 y AC 1977 - RD$2,000,000. 

La A.I.D. también consultara con el Pr estatario cada cierto tiempo 

sobre mejoras organizacional es y administrativas de las Agencias Ejecutoras 

para así asegurar 'que los objetivos del Programa sean alcanzados a tiempo 

y de manera eficiente. 

* Año Calendari o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

··'! SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constituci~n de la Re­

pública; 

VISTO el Acuerdo suscrito entte el Gobierno de la Re~úb_ica Do­

ninic n y los Estados Unidos de ii:oéric , a tr·vés de la .genci para 

el ~es rrollo Intern cional (: . I . J . ) , en fech~ 16 de octubre de 1974; 

RES U ElL V E: 

UlfICO: ·~1.)ROfü el ,,_ cuerdo suscrito entre el Gobienno de l« Repú 

blica Doninic na y los Sstad s Unidos de Anérica, a tr~vés de la geg 

ci par el Des rrollo Intern cional ( . I . ~ . ), por edio del cu 1 ~s-

ta últina convine en prestar a nuestro país una suma que no exc da les 

US$12,000 , 000 . 00, par fin ~ci r los costos de bienes y servicios rvq ·J­

ridos para el progran de d~sarrol]o del sector agrícola destinado 

princippl ente a benefici r · los p~queños agricultores . Pr stano 

que será pagad~ro a la . I . "J . en un plazo de L~O años en 61 pagos se­

nestrales con un período de gracia de 10 años y deveng r ' intereses 

al 2% por año durante los primeros 10 años y al 3% por año de ahí en 

adelante, sobre el balance pendiente del capital y sobre cu· qui~r -

f interés v,ncido y no pagado . que copiado a la letra dice así: 
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ti .. SENADO 

Bot1or 
-, J ~ -~ J.: 4 ., ... ,. • -

Sani.,o .,_ fl.1.ugo 1:J e, zm!.m, D. 
23 de octubre de 19?LJ..-

:.•. • :,. 1U-~D Ü.l-t..16l1t:r, 
lionc;~' ble ireeidento de la Repúhlicn 
ilu 'Des,pac~io. -

f ~;·-'l c•o ·~ ,, c•· ... p,i ~c1· h .... ,;¡"' ~,, ·1,..~n,...··, 4 e Mo 
• ~ .J- .. .> 1,,,,......,. V- -- ...., ~ \ • 'd.v •':, 4 lY~·i.~ ,l "'-'j~ i:) .i,.':i! • 

3082"1, ele fechf.'.. 22 !te octnbre del afio en cnr(;CJ -:1· d.a-1 
nne.rn proyecto B l'esoluci611 i.. •ü Acn~rdo ¡-:.1,;_::3cr::. to en 
.::-0c·w 1-:.. Ó.t., oc-u~1ore -~0 "'l::;74, f::ntrc el Go"oie:rno c'.e "!.a 
~e?Úhlica D:,ninie~r!ia y los Estad{JB i_in.i do;:; de .Améri<H , 
a tr véll etc la i. genciH para ol Ü<HHirr0l o I:nt!iTnacio­
na.l (A.1.n.), i)Or r .. mJ.:.o 1.131 c.usl esta últina cnnvtene 
en r,rce-t;ar a nuestro país una suma que no eYcoda lo ', 
rn;~·12,ooo ,coo.oo, para financ:tar los co~tos de biendS 
;¡ so~vicics rc"uc:d.d.oc J't:!.:t'.; el 1:,1.,or;ra n de d · ~arro-, lo 
del sector agrícola destinado principal! ente a benefá:, 
c,5.ar a los pequeños agrim::.lto.rer.; . 

G·:n ee}!t5.Lientos de lR r ás .:il tn con:Jide 
rn.ci6n y estina, le sa1 u<la rmy atenttill'lente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
P~~sidente del Senado. 

RErUBLICA DOMINICANA 
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::.::n-co ..J o:_.:n¿o ,l.- Guz..;.'1.a:_, ). 
23 de octubre de 1974.-

i f> .. 'i- .e.: ~.. ·~rn6ndc z, 
~- Je la J ámara de 

Deopu,~:Jo.-

1 
1 J ¡:,robado pcr el Sen· do 6n ses!.or . · e 

n.rt• r.r,-1.,. n .&> "' ,, ,,._ , a'c.e:\ 'M ""P .. i•i 1"1 P 'rl '.lT'' loe'! .L-.. -ines -,,.u .,a,_,......,.. u \ ~ ,.L e..-. l '- -,vl,i,,,I, ..; . - ._ 1-•- • -, t; - • • ,.;.. 

cons-:;ituc1.on~les la Re 1 cifin .)1'(Jb 1-.t to "'i.a el n~uer 
0 < e :.. ubre ,te "IS?L.-, en:.:;re -

c. ~. ... o 1; ff;_ (,; !1>1 y los 1, taAos 
Jni:-' .. ~ n , 18 Agen~i.n p~:.:-a el -~ 
sa . , por !I.lC .... .;_ o e 1 cu l 
e r: . :- a 1.rn1..H,·t1; ")'.l:Í.!J u a -

2 .OO, )~~s financi-r 
:.. .os requ~rido 

.... "" -..--1 s1;c·1.:-(jxt u r~'l.r': C le ­
a benefici~r a los pequenos 

.:uJ atent;m ont ~ le n:1lud::1, 

-1.drian.o .H .• UribJ Dilva, 
Presidente . 

~ 

~t! SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

. , 
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EL CONGRESO NACIONAL _. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

el 1nc1ao 14 4-l ouJ.o ,1 d. la Oonst1tuo16n 4e 1 Re• 

el Aou.rdo 7 au anexo 8\lltOli:t: entre el bleno 4e la -

la -

no1 par el Dea&ffOllo In enaclonal (A.I.D.), en techa 16 • OC• 

tuba • 1974 •• 

coa A'F.RO:S •l Aouel'do 7 eu ana o aueori o ntre el Gobierno 

de 1 7 loa · at oa Ua14oa Wrio, r ri 

l• aa,ncia para al Desarrollo Intenaolonal ( .l •• ), poi- madi -

1 ua1 6ata 6ltllla conviene• prestar a nuean-o pata una 

no exceda loa u 12,000,000.00, paa tinanolar loa oo toa de b1enee 

7 •N'io1oa n uer1.4oa par el ps-o aaa • desarrollo el aector a­

agrf.oola c1ea,lnado princ1pal.Mnte a beMtioiar a loa pequeño agriou¡ 

on•• ~ t ue •r' pagadero la A.X •• • un plazo de ,O oa 

• 61 pago• aeaeatrale con un J;>4tri o 4e aoi 4• 10 oe y ven­

por ño durante loa pr roa 10 año 7 al 3 por 

o • ahi en adelante, obre el balance pendiente el capital y so­

bre cualquier lnteJ:16 ve o1do y no ~!íl-...o, que copia o a la le a -

dioe aaia 
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•l.il SENADO 
R[PUBLICA DoMIN ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de octubre de 1974. 

Dr. Adriano A. Uribe 0 ilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00228, de 
fecha 23 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
del Acuerdo suscrito en fecha 16 de octubre de 1974, 
entre el Gobierno de la República Dominicana y los Es 
tados Unidos de América, a través de la Agencia para­
el Desarrollo Internacional (A ·. ID.), por medio del 
cual esta última conviene en prestar a nuestro país 
una suma que no exceda los US$12,000,000oOO, para fi­
nanciar los costos de bienes y servicios requeridos 
para el programa de desarrollo del sector agrícola 
destinado principalmente a beneficn- a los pequeños a­
gricultores. 

Esta Resolució 
hoy, y remitidª oder 
titucionales 

ccr 

en sesión celebrada 
ara los fines cons 
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"'L SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, u. 
24 de octubre de 1974. 

Dr . driano A. Uribe ~ilva 
Presidente del Senado, 
._,u l}~spacho. 

Aviso a usted recibo~,:,; su oficio No .OO228, da 
fecha 23 del mes en curso, junto al cual después de 
ha.b r sido aprobada _p or el Senado, reil'itió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 

• 

cl-21 cuerdo suscrito en fecha 16 de octubre de "1974, 
entre el Gobierno de li:1 epública Dominicana y los Es 
tados Unidos de Améric[, a través de la lgencia 9ara­
el Desarrollo Internacional (A.ID.), por medio del 
cual esta Última conviene en prestar a nuestro país 
una suma que no exc0da los US 12,000,000.00, para fi­
nanciar los costos de ·bienes y servicios requeridos 
para el programa de desarrollo del sector agrícola 
destinado principalmente a benefic:ia· a los pequeños a­
gricul to::-es. 

Esta .esoluci6n fué ·~robada en sesión delcbrada 
hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons 
titucionales de luear. 

ccr 

atentamente le saluda, 

tilio ~ . Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 

REPU&LICA DOMINICANA 
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l 
PRESIDENCIA DE LA REPUBL!CA DOMINICANA 

Núm: 32296 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

3 1 OCT.197it. 

Cúmpleme informarle, que la Resolución 
aprobatoria del Acue r do de Préstamo, suscrito entre el 
Gobierno de la Repúblíca Dominicana y los Estados Unidos 
de América, a través de la Agencia Internacional de Desarro­
llo, por medio del cual está última conviene en prestar a nues­
tro país una suma que no exceda de US$12, 000, 000. 00, para 
programas de desarrollo agrícola, ha sido promulgada en fecha 
2 9 de octubre del año en curso, y registrada con el No. 58. 

JAQT 
je/ec. 

Muy atentamente, 

T.' 
la Presidenc 



6 : 

32296 

r e• • • 

e 

p 

orma.rl • 
, 

encla lnt 
e 6.lti n 

exceda d US 
agrre la~ a 

e rao, y r ai• 

• t • 

. 1••• A. Oue~a T.• 
cr tario Ad 1inlatrati e la 

~ 

~SENADO 
RErUBLICA DoMINICANA 

. .. ... 

• 
ue ■ -

la. -



. 
• 

r 

32296 

• • • 

.i 

31 0Cl,197!t 

:r,. Joaf • 
e t r1 Arl · i iatntiv 

~ 

t~J. SINADO REPUtllCA DOMINICANA 

• 


	expediente_1468_001
	expediente_1468_002
	expediente_1468_003
	expediente_1468_004
	expediente_1468_005
	expediente_1468_006
	expediente_1468_007
	expediente_1468_008
	expediente_1468_009
	expediente_1468_010
	expediente_1468_011
	expediente_1468_012
	expediente_1468_013
	expediente_1468_014
	expediente_1468_015
	expediente_1468_016
	expediente_1468_017
	expediente_1468_018
	expediente_1468_019
	expediente_1468_020
	expediente_1468_021
	expediente_1468_022
	expediente_1468_023
	expediente_1468_024
	expediente_1468_025
	expediente_1468_026
	expediente_1468_027
	expediente_1468_028
	expediente_1468_029
	expediente_1468_030
	expediente_1468_031
	expediente_1468_032
	expediente_1468_033
	expediente_1468_034
	expediente_1468_035
	expediente_1468_036
	expediente_1468_037
	expediente_1468_038
	expediente_1468_039
	expediente_1468_040
	expediente_1468_041
	expediente_1468_042
	expediente_1468_043
	expediente_1468_044
	expediente_1468_045
	expediente_1468_046
	expediente_1468_047
	expediente_1468_048
	expediente_1468_049
	expediente_1468_050
	expediente_1468_051
	expediente_1468_052
	expediente_1468_053
	expediente_1468_054
	expediente_1468_055
	expediente_1468_056
	expediente_1468_057
	expediente_1468_058
	expediente_1468_059
	expediente_1468_060
	expediente_1468_061
	expediente_1468_062
	expediente_1468_063
	expediente_1468_064
	expediente_1468_065
	expediente_1468_066
	expediente_1468_067
	expediente_1468_068
	expediente_1468_069
	expediente_1468_070
	expediente_1468_071
	expediente_1468_072
	expediente_1468_073
	expediente_1468_074
	expediente_1468_075

